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LEY PROVINCIAL N° 662

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 17 de Marzo de 2005.-
Promulgada de Hecho el día 12 de
Abril de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Préstase autoriza-
ción, en los términos del artículo 46
de Ley territorial 6, a la venta de una
porción del inmueble identificado ca-
tastralmente como Parcela 4, Maci-
zo 74, Sección A de la ciudad de Us-
huaia, libre de toda ocupación, con
una superficie de cuatrocientos cin-
cuenta metros cuadrados (450m2),
según croquis adjunto a la presente,
luego de realizada la subdivisión de
rigor, a la firma Talbot Hotels S.A..
ARTICULO 2°- La autorización
otorgada, tendrá aplicación una vez
obtenida la conformidad de la Comi-
sión Nacional de Museos, Monu-
mentos y Lugares Históricos, de
acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 4° de la Ley nacional 12.665.
ARTICULO 3°- El valor de dicha
operación resultará del informe emi-
tido por el Tribunal de Tasaciones
de la Nación.

ARTICULO 4°- El producido de di-
cha venta será destinado a la Cuenta
General del Tesoro.
ARTICULO 5°- Exceptúase, a la
presente operación de venta lo dis-
puesto en el artículo 25 de la Ley
territorial 6.
ARTICULO 6°- Autorízase la ce-
sión de la construcción denominada
«Casa Ramos» a través de un Permi-
so Especial de Uso, a favor de la em-
presa Talbot Hotels S.A., por un pla-
zo de quince (15) años, con opción
de prórroga por igual término, a re-
querimiento de la empresa mencio-
nada, la que deberá formular un com-
promiso de dar estricto cumplimien-
to de la Ley nacional 12.665 y su
Decreto reglamentario, en lo que re-
fiere a preservar las características
de Monumento Histórico Nacional
que dicho inmueble posee.
ARTICULO 7°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 17 DE MARZO DE 2005.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 17 de Marzo de 2005.-
Promulgada de Hecho el día 12 de
Abril de 2005.-

REGISTRADA BAJO EL N° 662.-
USHUAIA, 12 de Abril de 2005.-

COLAZO
Roberto M. MURCIA

LEY PROVINCIAL N° 663

Sancionada el día 07 de Abril de
2005.-
Promulgada el día 25 de Abril de
2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 7° de la Ley provincial 407,
por el siguiente texto: «Artículo 7°-
El pago de dicha pensión dejará de
hacerse efectivo en forma inmediata,
si el beneficiario cambiara su residen-
cia fuera del ámbito de la Provincia
antes de cumplir los quince (15) años
de residencia en la Provincia y los
cincuenta (50) años de edad».
ARTICULO 2°- Sustitúyese el ar-
tículo 8° de la Ley provincial 407, por
el siguiente texto: «Artículo 8°- El be-
neficio establecido en el artículo 5° de
esta ley, en caso de fallecimiento del
beneficiario, se extenderá a los siguien-
tes parientes del causante:

1. La viuda o unida de hecho o el
viudo o unido de hecho, en las condi-
ciones del apartado 2, en concurren-
cia con:
a) Los hijos e hijas solteros hasta los
dieciocho (18) años de edad;
b) las hijas o hijos solteros que ha-
yan convivido con el causante en for-
ma habitual y continuada durante los
diez (10) años inmediatamente ante-
riores a su deceso, que a este mo-
mento tengan cumplida la edad de
cincuenta (50) años y se encuentren
a su cargo;
c) las hijas viudas y las hijas divor-
ciadas o separadas de hecho, incapa-
citadas para el trabajo y a cargo del
causante a la fecha del deceso; y
d) los nietos y nietas solteros, huér-
fanos de padre y madre y a cargo del
causante a la fecha de su deceso has-
ta los dieciocho (18) años de edad.
1.1. Los hijos y nietos de ambos
sexos, en las condiciones del inciso
anterior.
1.2. La viuda o unida de hecho o el
viudo o unido de hecho en las condi-
ciones del apartado 1 en concurren-
cia con los padres incapacitados para
el trabajo y a cargo del causante a la
fecha de su deceso, siempre que és-
tos no gocen de beneficios previsio-
nal o graciable, salvo que opten por
la pensión que acuerda la presente.
1.3. Los padres en las condiciones
del inciso precedente.
1.4 Los hermanos y hermanas solte-



2 AÑO XIV    -    Ushuaia, Lunes 02 de Mayo de 2005    -    Nº 1979

ros, huérfanos de padre y madre y a
cargo del causante a la fecha de su
deceso, hasta los dieciocho (18) años
de edad, siempre que no gocen de
beneficio previsional o graciable, sal-
vo que opten por la pensión que
acuerda la presente.
El orden establecido en el apartado
presente punto 1, no es excluyente,
lo es en cambio el orden de prelación
establecido entre los apartados 1.1
al 1.4.
2.- Para que la unida o el unido de
hecho sea acreedor al beneficio de la
pensión deberá haber convivido con
el causante públicamente en aparen-
te matrimonio durante un plazo inin-
terrumpido de cinco (5) años ante-
riores al fallecimiento. El plazo de
convivencia se reducirá a dos (2) años
cuando exista descendencia recono-
cida por ambos convivientes.
3.- Los límites fijados en el apartado
1, incisos a) y d) y 1.4 del presente
artículo no rigen si los derecho-ha-
bientes se encuentran incapacitados
para el trabajo y a cargo del causante
a la fecha del fallecimiento de éste, o
incapacitados a la fecha de cumplir
dieciocho (18) años de edad.
Se entiende que el derecho-habiente
estuvo a cargo del causante cuando
concurren en aquél un estado de ne-
cesidad revelado por la escasez o ca-
rencia de recursos personales, y la
falta de contribución importa un des-
equilibrio esencial en su economía
particular.
La autoridad de aplicación podrá fi-
jar pautas objetivas para establecer
si el derecho-habiente estuvo a cargo
del causante.
4.- Tampoco regirán los límites de
edad establecidos en el apartado 1
para los hijos, nietos y hermanos de
ambos sexos, en las condiciones fija-
das en el mismo, que cursen  regular-
mente estudios secundarios o supe-
riores y no desempeñen actividades
remuneradas. En estos casos la pen-
sión se pagará hasta los veinticuatro
(24) años de edad salvo que los estu-
dios finalicen antes.
5.- La mitad del haber de la pensión
corresponde a la viuda o unida de
hecho o al viudo o unido de hecho si
concurren hijos, nietos o padres del
causante en las condiciones del apar-
tado 1; la otra mitad se distribuirá
entre éstos por partes iguales con ex-
cepción de los nietos quienes perci-
birán en conjunto la parte de la pen-
sión a que haya tenido derecho el pro-
genitor pre-fallecido.
A falta de hijos, nietos o padres, la
totalidad del haber de la pensión co-
rresponde a la viuda o unida de he-
cho o al viudo o unido de hecho.
En caso de extinción del derecho a
pensión de alguno de los copartici-
pantes, su parte acrece proporcio-
nalmente la de los restantes benefi-
ciarios, respetando la distribución es-
tablecida en los párrafos preceden-
tes.
ARTICULO 3°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 7 DE ABRIL DE 2005.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1322 25-04-05

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 663,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1310 22-04-05

ARTICULO 1°- Remover del cargo de
Subsecretario de Recursos Humanos,
Sr. Julio César WILDER, D.N.I. N°
16.574.339, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 1311 22-04-05

ARTICULO 1°- Desígnese a partir del
día de la fecha, en el cargo de Auxiliar
Técnico dependiente de la Secretaría
de Medios e Información Pública, a la
Sra. Susana Margarita GIOVANINI,
DNI. N° 17.4245.832. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.22.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la inte-
resada, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 1312 22-04-05

ARTICULO 1°- Desígnese Auxiliar
Técnico en Culto, dependiente de la
Secretaría de Gobierno y Justicia, a
la señora Silvana Haydee RODRI-
GUEZ, D.N.I. N° 17.794.863, a par-
tir del día de la fecha. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 111.03.14.111
ARTICULO 3°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archi-
var.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 1313 22-04-05

ARTICULO 1°- Desígnese a partir
del día de la fecha, en el cargo de Auxi-
liar dependiente de la Subsecretaría
de Coordinación y Control de Ges-
tión del Ministerio de Salud, al C.P.N.
Miguel Angel VAZQUEZ, D.N.I. N°
13.277.547. Dicha designación se
realiza en los términos y condicio-
nes establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.20.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 1314 22-04-05

ARTICULO 1°- Desígnese miembro
del Consejo de la Magistratura en re-
presentación del Poder Ejecutivo Pro-
vincial, al señor Ministro de Coordina-
ción de Gabinete, Edgardo WELSCH
DE BAIROS DNI N° 16.553.586, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha el decreto
Provincial N° 4726/04.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 1315 22-04-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación del señor Horacio Oscar
MIRANDA, D.N.I. N° 17.642.235,
efectuada por Decreto Provincial N°
709/05, en el cargo de Director Pro-
vincial de Desarrollo Democrático y
Social, dependiente de la Subsecre-
taría de Desarrollo Democrático So-
cial del Ministerio de Gobierno, Tra-
bajo, Seguridad, Justicia y Culto, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archivar.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 1316 22-04-05

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Recursos Humanos al Sr.
Dante Antonio ASILI, D.N.I. N°
13.852.141, a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 111-
03-22-101.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Leonardo A. PLASENZOTTI

DECRETO N° 1317 22-04-05

ARTICULO 1°- Adscribir al Bloque
del Partido Justicialista de la Legis-
latura Provincial al agente Miguel Al-
berto FERNANDEZ, legajo N°
13309161/00, categoría 18 P.O.M.y
S., a partir del día siguiente al de su
notificación, y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo I,
punto 2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional 22251.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes,
la certificación de la real prestación
de servicios del mes anterior, a la Di-
rección General de Administración
del Ministerio de Gobierno, Traba-
jo, Seguridad, Justicia y Culto, te-
niendo en cuenta que la no presenta-
ción en tiempo y forma de la infor-
mación requerida dará lugar a la sus-
pensión del cobro de haberes corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Leonardo A. PLASENZOTTI

DECRETO N° 1318 25-04-05

VISTO el expediente judicial caratu-
lado «PODER EJECUTIVO DE LA
PROVINCIA C/PODER LEGISLA-
TIVO DE LA PROVINCIA S/CON-
FLICTO DE PODERES - ACCION
DE INCONSTITUCIONALIDAD
- MEDIDA CAUTELAR», N°
1755, y

CONSIDERANDO:
Que el expediente citado en el visto
tramita por ante el Superior Tribu-
nal de Justicia de la Provincia, ha-
biéndose dispuesto para el día 25 de
abril de 2005, a las 13 hs., la celebra-
ción de audiencia en los términos del
artículo 50.5 del Código Procesal
Civil, Comercial, Laboral, Rural y
Minero de la Provincia.
Que imprevistas razones de estado
impiden al suscripto comparecer en
dicha audiencia, por lo que, a los fi-
nes de la realización, y teniendo pre-
sente las expresas facultades confe-
ridas por la Ley N° 617, artículo 8°,
al Sr. Ministro Coordinador de Ga-
binete, resulta pertinente encomen-
dar al mismo, Sr. Edgardo WELSCH
DE BAIROS, DNI N° 16.553.586,
la asistencia a dicha audiencia, con el
patrocinio letrado del Sr. Secretario
Legal y Técnico, Dr. Francisco Ja-
vier De ANTUENO, con suficien-
tes facultades de conciliación en di-
cha audiencia.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente en virtud
de lo dispuesto en el artículo 135° de
la Constitución Provincial.
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Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Encomendar al Se-
ñor Ministro Coordinador de Gabi-
nete, Sr. Edgardo WELSCH DE BAI-
ROS, DNI N° 16.553.586, la asis-
tencia de la audiencia prevista en los
términos del artículo 50.5, Código
Procesal Civil, Comercial, Laboral,
Rural y Minero de la Provincia., fija-
da para el día 25 de abril de 2005 a
las 13.00 hs., en los autos caratula-
dos «PODER EJECUTIVO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO C/LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO S/CONFLICTO DE PO-
DERES - ACCION DE INCONS-
TITUCIONALIDAD - MEDIDA
CAUTELAR», EXPTE. N° 1755,
en trámite por ante el Superior Tri-
bunal de Justicia de la Provincia, con
el patrocinio del Sr. Secretario Legal
y Técnico de la Provincia, Dr. Fran-
cisco Javier De ANTUENO.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Leonardo A. PLASENZOTTI

DECRETO N° 1319 25-04-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor del Instituto Salesiano de
Don Bosco de la ciudad de Río Gran-
de, por la suma de PESOS VEINTI-
TRES MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 23.850,00), ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del
Señor Octavio Omar ALVAREZ
D.N.I. N° 18.321.138, Padre Admi-
nistrador Apoderado del Colegio San
Juan Bosco, quien dentro de los SE-
SENTA (60) días deberá presentar
la rendición correspondiente ante la
Secretaría de Relaciones Institucio-
nales y con la Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.102.517, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1320 25-04-05

VISTO la Nota N° 400/05 de la Se-
cretaría de Relaciones Internaciona-
les y Programas Especiales; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se informa
sobre el requerimiento efectuado por
la Cancillería, para adherir al «Pro-
grama de Solidaridad de Ciudades en

Busca de la Abolición Total de las
Armas Nucleares», propiciado por
la ONG «Mayors for Peace» (Alcal-
des por la Paz).
Que «Alcaldes por la Paz», con la
cooperación de las ciudades que apo-
yan el Programa, luchan para lograr
la concientización mundial sobre la
necesidad de eliminar las armas nu-
cleares y contribuyen al esclareci-
miento de una paz mundial genuina
y duradera, trabajando para erradi-
car, el hambre y la pobreza, asistien-
do a refugiados que huyen de sus
conflictos locales, apoyando los de-
rechos humanos, protegiendo el me-
dio ambiente y resolviendo los pro-
blemas que amenazan la coexistencia
pacifica de la humanidad.
Que la Constitución de nuestra Pro-
vincia establece en su Artículo 56°-
«Queda prohibido en la Provincia:
1- La Realización de ensayos o ex-
periencias nucleares de cualquier ín-
dole con fines bélicos. 2- La genera-
ción de energía a partir de fuentes
nucleares. 3 - La introducción y de-
pósito de residuos nucleares, quími-
cos, biológicos o de cualquier otra
índole o naturaleza comprobadamen-
te tóxicos, peligrosos o susceptibles
de serlo en el futuro».
Que teniendo en cuenta la importan-
cia estratégica de nuestra Provincia,
en cuanto al sector Antártico y las
Islas del Atlántico Sur, resulta opor-
tuno adherir a la propuesta de «Ma-
yor for Peace» con el objetivo de
apoyar la no proliferación de armas
nucleares, explotación de prácticas
nucleares y traslados de desechos ra-
diactivos.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- El Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, ad-
hiere al «Programa de Solidaridad de
Ciudades en Busca de la Abolición
Total de las Armas Nucleares» pro-
piciado por la ONG «Mayors For
Peace» (« Alcaldes por la Paz»).
ARTICULO 2°- Invitar a la munici-
palidad de la ciudades de Ushuaia y
Río Grande y de la Comuna de Tol-
huin a adherir al Programa, mencio-
nado precedentemente.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 1321 25-04-05

ARTICULO 1°- Designar firmantes
de la Cuenta Corriente en el Banco
de la Nación Argentina, Sucursal

Ushuaia, N° 53.500.127/17, denomi-
nada «PAGO DE COMPENSACIO-
NES TARIFARIAS (SISTAU), a los
siguientes funcionarios:
MINISTRO DE GOBIERNO,
TRABAJO, SEGURIDAD, JUSTI-
CIA Y CULTO Dr. Leonardo Ariel
PLASENZOTTI - DNI N°
14.758.855
SECRETARIO DE GOBIERNO Y
JUSTICIA Julio Fernando VOYNES
- DNI N° 10.743.598
DIRECTOR PROVINCIAL DE
TRANSPORTE Mario Alejandro
OCHOA- DNI N° 14.442.835
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Leonardo A. PLASENZOTTI

DECRETO N° 1323 25-04-05

VISTO: El proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial en
Sesión Ordinaria del día 07 de abril
de 2005; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se crea el
Estatuto Profesional para el Perso-
nal del Banco Provincia de Tierra del
Fuego.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado intervención emitiendo el
dictamen S.L.y T. N° 1027/05.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido por los artículos 109° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Vetar parcialmente
el Proyecto de Ley que fuera sancio-
nado por la Legislatura Provincial en
Sesión Ordinaria del día 07 de abril
de 2005, mediante el cual se crea el
Estatuto Profesional para el Perso-
nal del Banco Provincia de Tierra del
Fuego, conforme lo expuesto en los
considerandos precedentes y el dic-
tamen S.L.y T. N° 1027/05.
ARTICULO 2°- Vetar los artículos
6°, 7° último párrafo y 11° del pro-
yecto mencionado ut supra, en vir-
tud de lo expuesto en el dictamen
S.L.y T. N° 1027/05, que forma par-
te integrante del presente.
ARTICULO 3°- Remitir a la Legis-
latura Provincial el proyecto de ley
indicado y dictamen S.L.y T. N°
1027/05, a los efectos previstos en
el artículo 109° de la Constitución
Provincial.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

HACIENDA Y FINANZAS

RESOL. N° 234 11-04-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto de
las Guardias Activas realizadas du-
rante el mes de marzo de 2005, por
el agente dependiente de la Dirección
de Desarrollo Agropecuario, detalla-
do en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme sur-
ge de la planilla presentada a foja 6
del expediente de marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MURCIA

RESOL. N° 235 11-04-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS SESENTA
MIL ($ 60.000,00) efectuado por la
Dirección Provincial de Aeropuertos
según factura detallada en el Anexo I
que forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Cancelar el antici-
po con cargo a rendir otorgado me-
diante Resolución Sec. Hac. N° 1272/
04 por la suma total de PESOS SE-
SENTA MIL ($ 60.000,00), para
atender los gastos por la reparación
de los caminos auxiliares del Aero-
puerto Internacional Ushuaia «Mal-
vinas Argentinas» durante el ejerci-
cio económico y financiero del año
2004.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 14 114 334 correspon-
diente al ejercicio económico finan-
ciero del año 2004.
ARTICULO 4°- De forma.

MURCIA

RESOL. N° 236 11-04-05

ARTICULO 1°- Suspender por ra-
zones de servicio a partir del día 4 de
abril del corriente año, el usufructo
de la Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente a la 2° fracción del
año 2004, concedida a la agente Cris-
tina del Carmen MUÑOZ, Legajo N°
14094759/00, mediante Disposición
N° 1745/05 de la Subsecretaría de
Recursos Humanos, quedando pen-
diente veintisiete (27) días de usu-
fructo.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MURCIA

RESOL. N° 237 11-04-05

ARTÍCULO 1°- Autorizar un Fon-
do Permanente que se denominará
«Fondo Permanente Gastos del Mi-
nisterio de Desarrollo Social,
D.G.A.F del Ministerio de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas» a fin de
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brindar asistencia directa e inmedia-
ta a las personas que necesiten las
coberturas, quienes por su situación
socio económica que les toca atrave-
sar, no les permite hacer frente a sus
necesidades básicas insatisfechas y
otorgar el mismo a la Dirección de
Fondos Permanentes D.G.A.F del
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas, Cuenta Corriente N°
1710534/3 del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, la cual se denomi-
nará «Fondo Permanente Gastos del
Ministerio de Desarrollo Social
D.G.A.F dependiente del Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas», por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL ($
250.000,00).
ARTICULO 2°- Designar responsa-
bles del Fondo Permanente mencio-
nado en el artículo 1° de la presente,
a los agentes que se detallan a conti-
nuación: Directora de Fondos Per-
manentes D.G.A.F.- Sra. María Lau-
ra PEREZ MUÑOZ, D.N.I N°
22.305.934, Jefe Depto. Cuentas
Corrientes D.G.A.F. Sra. Mónica
Luisa ZAPRUCKI, D.N.I. N°
13.013.186, Jefe Depto. Pasajes y
Viáticos D.G.A.F . Sra. Liliana Ester
GONZÁLEZ COCHA, D.N.I N°
11.615.167, y Sr. Jefe Depto. Ren-
diciones Juan Roberto PÉREZ,
D.N.I. N° 12.701.992.
ARTICULO 3°- Habilitar la firma
en Orden Conjunta e indistinta, sien-
do indispensable dos (2) firmas como
mínimo de los agentes designados en
el artículo precedente, como respon-
sables del Fondo Permanente.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quién corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MURCIA

RESOL. N° 238 11-04-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago del
adicional Fondo de Estímulo corres-
pondiente al mes de ENERO de 2005
a los agentes detallados en el Anexo I
que forma parte integrante de la pre-
sente Resolución, conforme a lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar a la siguien-
te partida presupuestaria: 1.1.1.03-
15.1.051.11, correspondiente al ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

MURCIA

RESOL. N° 239 11-04-05

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicio a la ciudad de Us-
huaia, de los agentes Germán CEBA-
LLOS, Legajo N° 28789142/00 ca-
tegoría 10 P.A. T., y Oscar Antonio
MIRANDA OVIEDO, Legajo N°
23213444/00, categoría 10 P.A. y T.,
los días 13, 14 y 15 de Abril del co-
rriente año, a efectos de sincronizar
las tareas de Análisis, Programación

y Mantenimiento de Bases del Sis-
tema GESTRIB.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de TRES (3) días de viáticos,
y la extensión de Ordenes de Pasajes
Oficiales por los tramos RIO
GRANDE - USHUAIA - RIO
GRANDE a favor de los agentes
mencionados.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a las partidas 1-1-1-
03.15.109.3.371 y 372 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MURCIA

RESOL. N° 240 11-04-05

ARTÍCULO 1°- Hacer lugar al re-
curso de apelación presentado por
Rubén Abel MUÑOZ, con domici-
lio fiscal en calle Deloqui N° 605 de
la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, contra la Resolu-
ción D.G.R. 073/01, en virtud de los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 917/05.
ARTÍCULO 2°- Hacer saber a la Di-
rección General de Rentas que co-
rresponde efectuar nueva liquidación
de acuerdo a lo que indica el artículo
109°, inciso a) de la Ley Provincial
439.
ARTÍCULO 3°- Notificar al presen-
tante en el domicilio fiscal, con copia
de la presente y del Dictamen N°
917/05.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MURCIA

RESOL. N° 241 11-04-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
ción Final del Fondo Permanente de
Gastos Generales, Ministerio de
Educación y Cultura otorgado me-
diante Resoluciones del Ministerio
de Economía, Hacienda y Finanzas
N° 41/04 y N° 174/04 por la suma
total de PESOS DIECINUEVE MIL
DOSCIENTOS VEINTICINCO
CON NOVENTA Y UN CENTA-
VOS ($ 19.225,91), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.
ARTÍCULO 2°- Cancelar totalmen-
te la suma mencionada en el artículo
precedente de la Cuenta Corriente N°
1710507/7, denominada «Fondo Per-
manente de Gastos Generales, Mi-
nisterio de Educación y Cultura».
ARTÍCULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias detalladas en el
Anexo II, que forma parte integrante
de la presente, correspondientes al
ejercicio económico y financiero del
año 2004.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MURCIA

RESOL. N° 242 12-04-05

ARTICULO 1°- Declarar abstracta

la presentación efectuada por el Ban-
co de la Nación Argentina, con do-
micilio constituido en calle San Mar-
tín N° 190 de la ciudad de Ushuaia,
provincia de Tierra del Fuego, con-
tra la Resolución D.G.R. N° 115/03,
en virtud de los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen S.L. y T. N°
916/05.
ARTÍCULO 2°- Notificar al presen-
tante en el domicilio fiscal, con copia
de la presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 916/05.
ARTICULO 3°- De forma.

MURCIA

RESOL. N° 243 12-04-05

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
recurso de apelación presentado por
Calafate S.A., con domicilio fiscal en
calle Belgrano N° 635 de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, Provincia de
Chubut, contra la Resolución D.G.R.
117/03, en virtud de los consideran-
dos precedentes y el Dictamen S.L.
y T. N° 923/05.
ARTÍCULO 2°- Notificar a Calafa-
te S.A. en su domicilio fiscal, con
copia de la presente y del Dictamen
N° 923/05.
ARTICULO 3°- Hacer saber a la
presentante que ha agotado la vía
administrativa y que podrá interpo-
ner demanda contencioso administra-
tiva en el término de noventa (90)
días hábiles judiciales a partir de su
notificación, según lo dispuesto en
los artículos 7° y 24° de la Ley Pro-
vincial 133 y artículo 68° del Código
Fiscal vigente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MURCIA

RESOL. N° 245 14-04-05

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado por el señor Secreta-
rio de Hacienda, Contador Gabriel
Armando ALLEGRO, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a partir
del día primero (01) y hasta el día
cinco (5) de abril de 2005, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires Us-
huaia y la liquidación de dos (2) días
de viáticos, a favor del funcionario
citado en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar la presente
erogación a las partidas presupuesta-
rias 111 03 15 1 01 -371 y 111 03 15
1 01-372, correspondientes al ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MURCIA

RESOL. N° 246 14-04-05

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del señor Secretario de Promo-
ción Económica y Fiscal, Dn. Ricar-
do Antonio MARTÍN, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a partir

del día trece (13) y hasta el día quin-
ce (15) de abril del año en curso, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje vía aérea
por los tramos Ushuaia - Buenos
Aires - Ushuaia y la liquidación de
dos (2) días de viáticos, a favor del
funcionario citado en el artículo pre-
cedente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias 111 03 15 1 11 - 371 y 111 03
15 1 11 - 372, correspondientes al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MURCIA

RESOL. N° 247 14-04-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al ámbito del Mi-
nisterio de Salud, a la agente catego-
ría 21 P.A.y T., Sra. Olga Teresita
PAREDES, Legajo N° 13371336/00,
a partir del día 21 de marzo del año
en curso y hasta tanto se culmine
con el trámite de reubicación defini-
tiva, en virtud de lo establecido por
el Artículo 45° de la Ley 22140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MURCIA

RESOL. N° 248 14-04-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación como Jefe de Departa-
mento Administrativo dependiente
de la Dirección General de Adminis-
tración Financiera de la Secretaría de
Contrataciones y Abastecimiento, de
la agente categoría 14 P.A.y T., Sra.
Graciela Mónica VIVAL, Legajo N°
24983699/00, a partir del día 28 de
marzo de 2005.
ARTICULO 2°- Destacar en comi-
sión de servicios al ámbito del Mi-
nisterio de Salud, a la agente mencio-
nada en el Artículo 1°, a partir del
día 28 de marzo de 2005 y hasta tan-
to se culmine con el trámite de reubi-
cación definitiva, en virtud de lo es-
tablecido por el Artículo 45° de la
Ley Nacional 22140.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MURCIA

RESOL. N° 249 14-04-05

ARTICULO 1°- Modificar el artícu-
lo 2° de la Resolución M.E.H. y F.
N° 18/05, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTÍCU-
LO 2°- Designar responsables del
Fondo Permanente del artículo 1° de
la presente, a partir de la fecha, a los
agentes AVOGADRO Carlos Juan
Bautista D.N.I. N° 11.958.782, ES-
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COBAR Jorge Luis D.N.I. N°
11.436.817, LÓPEZ Adolfo Alfre-
do D.N.I. N° 11.182.930, FOPPO-
LI María Laura D.N.I. N° 21.771.211
y BURGOS Estela Justina D.N.I. N°
12.277.691», por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

MURCIA

RESOL. N° 250 14-04-05

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicio a la localidad de Tol-
huin, del Jefe de Departamento Fi-
lial Tolhuin dependiente del Distrito
Río Grande agente Doldán Adorno
Emilio Eduardo Legajo N° 23528051/
00, Categoría 22 P.A. y T., a efectos
de atender a los contribuyentes del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos
residentes en dicha localidad, los que
no superan los cinco (5) días corri-
dos, los días 12, 14, 18, 20, 22, 26 y
28 de Abril del corriente año.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos, conforme se indi-
ca en el Anexo I de la presente, en
razón de medio (1/2) día de viático
por cada día de Comisión de Servicio
que el mismo utilice, los que deberán
ser depositados en la Cuenta del Ban-
co Provincia Tierra del Fuego, N°
0000320011836, y la extensión de
siete (07) Ordenes de Pasajes Terres-
tres por los tramos RIO GRANDE-
TOLHUIN- RIO GRANDE.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.15.109.371 y 372
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MURCIA

RESOL. N° 251 14-04-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS NUEVE MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y UNO
CON VEINTE CENTAVOS ($
9.661,20), efectuado por la Secreta-
ría de Cultura, dependiente del Mi-
nisterio de Educación y Cultura, se-
gún facturas detalladas en el Anexo
I, que forma parte integrante de la
presente y el depósito bancario efec-
tuado en la cuenta corriente única del
Tesoro en pesos N° 17104435/7, por
el importe de PESOS TRESCIEN-
TOS TREINTA Y OCHO CON
OCHENTA CENTAVOS ($
338,80), de acuerdo al comprobante
obrante a fs. 19.
ARTICULO 2°- Cancelar la amplia-
ción del anticipo con cargo a rendir
otorgado mediante Resolución del
Secretario de Hacienda N° 1451/04,
por la suma de PESOS DIEZ MIL
($ 10.000,00), para atender los gas-
tos derivados de la presentación mu-
sical del artista «León Gieco», du-
rante el ejercicio económico y finan-
ciero del año 2004.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto

afectando a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II, que
forma parte integrante de la presen-
te, correspondientes al ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2004.
ARTICULO 4°- De forma.

MURCIA

RESOL. N° 252 14-04-05

ARTICULO 1°- Declarar fracasada
la Licitación Privada N° 12/04, por
precio inconveniente, de acuerdo a
Resolución Plenaria N° 46/05.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto la
Resolución M.E.H. y F. N° 563/04,
mediante la cual se adjudicó a favor
de la firma oferente FABRIPAC
S.R.L., la adquisición anual de ali-
mentos perecederos y no perecede-
ros destinados al Hospital Regional
Río Grande.
ARTICULO 3°- Autorizar a la Di-
rección de Licitaciones y Compras,
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas a proce-
der a la devolución de las garantías de
oferta presentadas por los oferentes.
ARTICULO 4°- Notifíquese de los
alcances del presente, a las empresas
oferentes.
ARTICULO 5°- De forma.

MURCIA

RESOL. N° 253 15-04-05

ARTICULO 1°- Designar a partir del
día primero (1°) de febrero de 2005,
en el cargo de Jefe de Departamento
Administración dependiente de la
Secretaría de Contrataciones y Abas-
tecimiento del Ministerio de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas, al agente
categoría 10 P.A.y T. Gabriel Fabio
VIDONI DEL MESTRE, Legajo N°
10798948/00.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carácter
transitorio, razón por la cual cuando
cesare en sus funciones el agente ci-
tado en el artículo 1°, cualquiera sea
el motivo, continuará prestando ser-
vicios en su categoría de revista.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.113 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MURCIA

RESOL. N° 254 18-04-05

ARTICULO 1°- Autorizar la trans-
ferencia de partidas presupuestarias
del Presupuesto General de Gastos
del Ejercicio 2004 de la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sa-
nitarios, disminuyendo el inciso 9 -
Gastos Figurativos en la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS DOS
MIL ($ 402.000,00) y aumentando

el inciso 1 - Personal por igual mon-
to, en un todo de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quien
corresponda, dar al boletín oficial de
la Provincia y archivar.

MURCIA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

Y CULTURA

RESOL. N° 0173 14-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la devo-
lución del cinco (5 %) por ciento del
Fondo de Reparo a la Empresa Cons-
tructora CADA S.R.L., obrante a fo-
jas 437, en concepto de Sustitución
de Fondos de Reparo de las Obras
de Ampliación, Refuncionalización
y Construcción de Salas de Informá-
tica de las Escuelas Provinciales N°
5, 7 y 35 de la ciudad de Río Grande,
por la suma de PESOS OCHO MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y
OCHO ($ 8.388,00), tomando como
fundamento lo expuesto en los Con-
siderandos.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520115/08 del Banco de la
Nación Argentina Sucursal Ushuaia,
denominada «PACTO FEDERAL
EDUCATIVO».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendicio-
nes que correspondan de los fondos no
reintegrables ante el Ministerio de Cul-
tura y Educación de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0174 14-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación de la agente categoría 10
P.A.y T. Sra. Claudia Lorena RO-
SENDE, legajo N° 23.675.570/00, en
el cargo de Directora de Administra-
ción y Asuntos Jurídicos de la Se-
cretaría de Cultura, establecida me-
diante Resolución M.E.y C. N°
1517/04, a partir del día siguiente de
su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0175 16-03-05

ARTÍCULO 1°- Llámese a inscrip-
ción de Interinatos y Suplencias en
Listado Permanente, para la cober-
tura de cargos de Maestro de Grupo
Retardo Mental en el ámbito de la
Escuela Especial N° 2 «Casita de
Luz» de la ciudad de Río Grande,
según los requisitos que figuran en el

Anexo I, que forma parte integrante
de la presente Resolución. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Los docentes debe-
rán efectuar su inscripción ante la
Junta de Clasificación y Disciplina,
adjuntando la documentación perti-
nente que garantice los requisitos es-
tablecidos en el Anexo citado en el
artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- Los docentes que
de acuerdo al llamado indicado en el
artículo 1° resultaren designados a
cubrir Interinatos y Suplencias, lo
harán «por estrictas razones de ser-
vicio», cesando automáticamente
ante la presentación de uno con Tí-
tulo Docente o Habilitante, o en su
defecto al finalizar el Ciclo Lectivo
2005.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la
Junta de Clasificación y Disciplina
de Nivel Inicial, E.G.B. 1, E.G.B. 2,
Educación Especial y Educación del
Adulto, con copia autenticada de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 5°- Comuníquese a la
Supervisión General de Nivel Inicial,
E.G.B. 1, E.G.B. 2, Educación Es-
pecial y Educación del Adulto. Dése
al Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

D’ANGELO

RESOL. N° 0176 18-03-05

ARTÍCULO 1°- Llamar a concurso
para cubrir los cargos del «CENTRO
TERAPEUTICO EDUCATIVO»,
para niños y adolescentes que pre-
sentan severos trastornos de perso-
nalidad de la ciudad de Río Grande;
ello en virtud a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2°- Establecer el Cro-
nograma para el desarrollo del Con-
curso al que se refiere el artículo 1°,
de acuerdo al Anexo I, que forma par-
te integrante de la presente Resolu-
ción.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0177 18-03-05

ARTICULO 1°- Asignar un (1) cargo
de Auxiliar Administrativo Docente
Transitorio, a la Escuela Provincial N°
6 «Provincia de Entre Ríos» de Lagu-
na Escondida, a partir del día veintiu-
no (21) de marzo de 2.005 y mientras
persistan las causales que originaron
dicha asignación, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a las partidas presu-
puestarias que corresponda.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO
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RESOL. N° 0178 18-03-05

ARTICULO 1°- Conceder licencia
con goce de haberes, por razones es-
peciales, Capítulo V, Artículo 14°,
Inciso «c» del Decreto Nacional N°
3413/79, a la agente categoría 10
P.O.M. y S. Sra. María Dina ALVA-
RADO Legajo N° 17060641/00, a
partir del veintiocho (28) de marzo
y hasta el treinta y uno (31) de di-
ciembre de 2.005.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0179 18-03-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar y Autori-
zar la creación del Colegio de E.G.B.
3 y Polimodal, ubicado en la Margen
Sur de la ciudad de Río Grande, a
partir del Ciclo Lectivo 2005.
ARTICULO 2°- Establecer la Es-
tructura curricular de la E.G.B. 3, al
que refiere el artículo 1°, de acuerdo
al Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 3°- Asignar al Colegio
mencionado en el artículo 1°, la Plan-
ta Funcional que corresponde al 7°
Año de la E.G.B. 3, según la estruc-
tura curricular que figura como Anexo
I de la presente.
ARTICULO 4°- Definir que la orien-
tación del Ciclo Polimodal se esta-
blecerá con la participación de la co-
munidad educativa de la nueva Insti-
tución.
ARTICULO 5°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
proceda a realizarlas acciones perti-
nentes a fin de producir las reasigna-
ciones presupuestarias para cubrir la
presente erogación.
ARTICULO 6°- Comunicar a la Di-
rección de EGB 3 y Polimodal Río
Grande, a la Dirección de Vincula-
ción Educación - Trabajo - T.T.P., a
la Dirección de Contable y Patrimo-
nial, a la Dirección de Personal y a
quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0180 18-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar y Autori-
zar la creación del Colegio Provincial
N° 4 de E.G.B. 3 y Polimodal, en la
Ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Establecer la Es-
tructura Curricular del Ciclo Polimo-
dal al que refiere el artículo 1°, según
el Anexo I, que forma parte de la pre-
sente.
ARTICULO 3°- Asignar al Colegio
mencionado en el artículo 1° la Plan-
ta Funcional que corresponde al Ci-
clo de la E.G.B. 3 y 1er. Año de Po-
limodal, según la estructura curricu-
lar que figura como Anexo I de la

presente.
ARTICULO 4°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
proceda a realizar las acciones perti-
nentes a fin de producir las asigna-
ciones presupuestarias para cubrir la
presente erogación de corresponder.
ARTICULO 5°- Comunicar a la Di-
rección de E.G.B. 3 y Polimodal, a la
Dirección de Vinculación Educación
- Trabajo - T.T.P., a la Dirección de
Contable y Patrimonial, a la Direc-
ción de Personal y quienes más co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0181 18-03-05

ARTICULO 1°- Habilitar la firma
del Prof. Eduardo Carlos Saint
Medard Amaya, D.N.I. N°
13.395.311, en la Cuenta Corriente
N° 1710537/4, denominada «FON-
DO PERMANENTE - SUBSE-
CRETARIA DE INFRAESTRUC-
TURA ESCOLAR».
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín de la Provincia
y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0182 18-03-05

ARTICULO 1°- Habilitar la firma
del Prof. Oscar Lasalle, D.N.I. N°
7.871.897 y de la Prof. Sandra Ma-
ría Isabel Abendaño Lopez, D.N.I.
N° 18.130.206 en la Cuenta Corrien-
te N° 20110/93 del Banco de la Na-
ción Argentina, sucursal Ushuaia,
denominada «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto la
habilitación de la firma de la Prof.
María Isabel CABRERA, D.N.I. N°
10.435.120 en la Cuenta Corriente
N° 20110/93 del Banco de la Nación
Argentina, sucursal Ushuaia, deno-
minada «CABECERA JURISDIC-
CIONAL DE LA RED FEDERAL
DE FORMACIÓN DOCENTE
CONTINUA».
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín de la Provincia
y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0183 18-03-05

ARTICULO 1°- Habilitar la firma
del Prof. Oscar Lasalle, D.N.I. N°
7.871.897 y de la Prof. Sandra Ma-
ría Isabel Abendaño Lopez, D.N.I.
N° 18.130.206 en la Cuenta Corrien-
te N° 1710507/7 del Banco de Tierra
del Fuego, denominada «FONDO
PERMANENTE - GASTOS GENE-
RALES MINISTERIO DE EDU-
CACIÓN Y CULTURA».
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto la

habilitación de la firma de la Prof.
María Isabel CABRERA, D.N.I. N°
10.435.120 en la Cuenta Corriente
N° 1710507/7 del Banco de Tierra
del Fuego, denominada «FONDO
PERMANENTE - GASTOS GENE-
RALES MINISTERIO DE EDU-
CACIÓN Y CULTURA».
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín de la Provincia
y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0184 18-03-05

ARTICULO 1°- Habilitar la firma
del Prof. Oscar Lasalle, D.N.I. N°
7.871.897 y de la Prof. Sandra Ma-
ría Isabel Abendaño Lopez, D.N.I.
N° 18.130.206 en la Caja de Ahorro
N° 535035116/3 del Banco de la
Nación Argentina, sucursal Ushuaia,
denominada «PROGRAMA PLAN
SOCIAL EDUCATIVO - CAJA DE
AHORRO CONJUNTA».
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto la
habilitación de la firma de la Prof.
María Isabel CABRERA, D.N.I. N°
10.435.120 en la Caja de Ahorro N°
535035116/3 del Banco de la Nación
Argentina, sucursal Ushuaia, deno-
minada «PROGRAMA PLAN SO-
CIAL EDUCATIVO - CAJA DE
AHORRO CONJUNTA».
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín de la Provincia
y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0185 18-03-05

ARTICULO 1°- Asignar ocho (8)
horas cátedra de Nivel Terciario Tran-
sitorias a la Sra. Verónica Inés AR-
DOLINO -D.N.I. 23.574.803-, a fin
de cumplir funciones en la Dirección
de Educación Superior Río Grande,
a partir de su notificación y mientras
persista la necesidad de dicha asig-
nación, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0186 18-03-05

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a las ciudades de
Ushuaia y Tolhuin durante los días
que se detallan en el Anexo I, que for-
ma parte integrante de la presente, al
personal perteneciente al C.P.B. que
se detalla en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente eroga-

ción será contemplada con los fon-
dos transferidos a la Cuenta Comen-
te N° 01710284/9 del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego - Su-
cursal Ushuaia, denominada «CON-
SEJO PROVINCIAL DE BECAS».
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0187 18-03-05

ARTÍCULO 1°- Abonar el Suple-
mento de Fallo de Caja, al agente
Categoría 22, Sra. Stella Maris SUA-
REZ, Legajo N° 20607705/00, apli-
cando el coeficiente Inc c) del Decre-
to Provincial N° 372/98, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0188 18-03-05

ARTÍCULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por el señor Rodolfo
Rubén Daniel QUIROGA, D.N.I. N°
12.836.351, en el mes de febrero de
2005; por los motivos expresados en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios al se-
ñor Rodolfo Rubén QUIROGA, res-
ponsable contable de la «CABECE-
RA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA»,
por un total de PESOS: UN MIL
QUINTETOS ($ 1.500,00), corres-
pondiente al mes de febrero de 2005.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 520110/93 del Banco de la Na-
ción Argentina, Sucursal Ushuaia, de-
nominada: «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTICULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- Comunicar a la Di-
rección de Capacitación Docente y a
quienes más corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0189 18-03-05

ARTÍCULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por el Señor Héctor
Salomón AGUIL D.N.I. N°
11.838.163, en el mes de febrero del
año 2005; por los motivos expresa-
dos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los honorarios del
Señor Héctor Salomón AGUIL, Ad-
ministrador Provincial del
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R.E.F.E.P.E.C. de la Cabecera Juris-
diccional de la R.E.F.E.P.E.C. por un
total de PESOS: UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00), correspon-
dientes al mes de febrero del año
2005; por los motivos expresados en
el exordio.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Comente
N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina sucursal Ushuaia,
denominada: «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACION DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- Comunicar a la Di-
rección de Capacitación Docente.
Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0190 18-03-05

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires entre los días
21 de marzo y 1° de abril del año
2005, de los docentes detallados en
el Anexo I que forma parte de la pre-
sente Resolución y en las fechas que
en cada caso se específica. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los gastos de viáticos
y movilidad a la citada Ciudad, de
los Docentes citados en el Anexo I
de la presente.
ARTÍCULO 3°- El costo que deman-
da la emisión de la presente se en-
cuentra previsto en los fondos de-
positados en la Cuenta Corriente N°
53520110/93 del Banco de la Nación
Argentina, sucursal Ushuaia, deno-
minada «CABECERA JURISDIC-
CIONAL DE LA RED FEDERAL
DE FORMACIÓN DOCENTE
CONTINUA».
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- Comunicar a la Di-
rección de Capacitación Docente y a
quienes más corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0191 18-03-05

ARTÍCULO 1°- Exceptuar a la do-
cente SALCEDO Erices Claudia,
Legajo N° 21.816.935/00, de lo esta-
blecido en el artículo 2° del Decreto
Provincial N° 2035/00.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de nueve (9) días

pendientes de Licencia Anual Regla-
mentaria Año 2.004 a la docente
SALCEDO Erices Claudia, Legajo
N° 21.816.935/00, a partir del día
veintiuno (21) de febrero y hasta el
día primero (1°) de marzo del año
2.005.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0192 18-03-05

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
de los convocados que se detallan en
el Anexo I de la presente; el día 17 de
marzo del año 2005, por los motivos
expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los gastos de viáticos
y movilidad a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, de los Comisiona-
dos que se detallan en el Anexo I.
ARTICULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina, sucursal Ushuaia,
denominada: «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- Comunicar a la Di-
rección de Capacitación Docente y a
quienes más corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

D’ANGELO

RESOL. N° 0193 18-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la sus-
pensión de la Licencia Anual Regla-
mentaria Año 2.004 de los docentes
del Centro de la Medida de Seguri-
dad Educativa, que se detallan en el
Anexo I de la presente, de acuerdo a
las fechas que en cada caso se indica
y la cantidad de días que en cada caso
se especifica.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que los docentes detallados en el
Anexo I de la presente, deberán in-
formar a la Secretaría de Educación
el usufructo de los días pendientes
de L.A.R/04.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0194 18-03-05

ARTÍCULO 1°- Designar como Re-
ferente Provincial del PROGRAMA
NACIONAL DE MEDIACIÓN
ESCOLAR, a la Profesora Gladis
Noemí FUCKS, D.N.I. N°
13.770.879, Supervisora Escolar de
E.G.B. 1 y E.G.B. 2 de la ciudad de
Río Grande; por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Designar a los
miembros que conformarán el Equi-
po Técnico Provincial del PROGRA-
MA NACIONAL DE MEDIA-
CIÓN ESCOLAR, de acuerdo a lo
detallado en el Anexo I de la presen-
te Resolución.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los inte-
resados. Comunicar al Programa Na-
cional de Mediación Escolar y a quie-
nes más corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0195 18-03-05

ARTICULO 1°- No Hacer lugar al
Recurso Jerárquico impetrado por la
docente RIOS, María Cristina,
D.N.I. N° 16.799.321 contra el Acta
N° 190/04 de fecha 20/10/04, por el
cual se decidió otorgar el cargo de
Maestra de Año en la Escuela N° 4
de la ciudad de Río Grande, a la do-
cente Liliana ALVARADO, ello por
resultar improcedente lo así plantea-
do, en virtud de los considerandos
que anteceden y lo expuesto en el
Dictamen S. L. y T. N° 647/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 47/05, haciéndole saber
que ha agotado la vía administrativa
y que podrá interponer acción judi-
cial dentro del plazo de noventa (90)
días hábiles judiciales a partir de la
notificación de la presente (artículo
7°, 15° y 24° de la Ley Provincial
N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0196 18-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la devo-
lución del uno (1%) por ciento del
Fondo de Garantía de Oferta a la
Empresa Constructora M.M.O.
HUGO GOMEZ, presentado en la
Licitación Abreviada N° 01/05 para
las Obras de Ampliación y Refun-
cionalización de Salas de Informáti-
ca de las Escuelas Provinciales N° 3
y 24 de la ciudad de Ushuaia, por la
suma de PESOS UN MIL CIENTO
NUEVE ($ 1.109,00), tomando como
fundamento lo expuesto en los Con-
siderandos.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520115/08 del Banco de la
Nación Argentina Sucursal Ushuaia,
denominada «PACTO FEDERAL

EDUCATIVO».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0197 18-03-05

ARTÍCULO 1°- Dar por finalizado
el Sumario Administrativo ordenado
por Resolución M.E. N° 312/03, ha-
ciendo constar que en los hechos ven-
tilados constituyen irregularidad y
responsabilidad administrativa atri-
buible al docente Miguel Ángel LA-
VALLE, D.N.I. N° 7.788.978 y que
no se existió perjuicio fiscal. Ello por
lo expuesto en los considerandos y
en  el Dictamen S. L. y T. N° 620/05.
ARTÍCULO 2°- Aplicar al docente
Miguel Ángel LAVALLE, D.N.I. N°
7.788.978 UN (1) DÍA DE SUS-
PENSIÓN, por encontrarlo incurso
en incumplimiento de los deberes es-
tablecidos en la Resolución N° 206/
83 del Ministerio de Cultura y Edu-
cación de la Nación, Anexo III, Ca-
pítulo II - Del gobierno de los CENS-
Punto A) «Del Director», artículo 6°
- Funciones del Director-, inciso a)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y en el Dictamen S.L. y T.
N° 620/05.
ARTÍCULO 3°- Notificar al docen-
te Miguel Ángel LAVALLE, D.N.I.
N° 7.788.978 con copia certificada
de la presente Resolución y del Dic-
tamen S.L. y T. N° 620/05, hacién-
dole saber que podrá interponer Re-
curso de Reconsideración dentro del
plazo de DIEZ (10) días contados a
partir de su notificación, de acuerdo
con lo establecido por el artículo 127°
y siguientes de la Ley 141 de Proce-
dimiento Administrativo, o bien po-
drá interponer Recurso Jerárquico en
el plazo de QUINCE (15) días con-
tados a partir de su notificación (ar-
tículos 133° y siguientes de la Ley
141).
ARTÍCULO 4°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución a
la Subsecretaría de Recursos Huma-
nos, a la Junta de Clasificación y Dis-
ciplina EGB 3 y Polimodal, a la Di-
rección de EGB 3 y Polimodal Us-
huaia, para conocimiento y registro
en el legajo del docente sumariado y
a la Dirección General de Sumarios
de la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0198 18-03-05

ARTICULO 1°- Asignar a la Super-
visión General de Nivel Inicial, EGB
1 y 2, Educación Especial y Educa-
ción del Adulto, los cargos interinos
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detallados en el Anexo I de la pre-
sente, a partir del 21 de febrero de
2.005, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias que corres-
ponda.
ARTICULO 3°- Notificar a la Su-
pervisión General de Nivel Inicial,
EGB 1 y 2, Educación Especial y
Educación del Adulto. Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0199 21-03-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar y Autori-
zar la creación por desdoblamiento
del Colegio Provincial «Ernesto Sá-
bato» de E.G.B. 3 y Polimodal de
Segunda Categoría, ex Anexo del
Colegio Provincial José Martí, sito
en el Barrio La Oca de la ciudad de
Ushuaia, a partir del dictado de la
presente.
ARTÍCULO 2°- Reconocer la plan-
ta funcional que actualmente revista
en el Anexo del Colegio Provincial
«José Martí» como planta funcional
del Colegio Provincial «Ernesto Sá-
bato», con la categoría de interinos a
excepción de la hora institucional
asignada al Proyecto para alumnos
con repitencias, la cual mantendrá el
carácter de transitoria y asignar al
Colegio mencionado en el artículo 1°
la Planta Funcional necesaria que
corresponde al Ciclo de la E.G.B. 3
y al Ciclo Polimodal según se detalla
en el Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 3°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
proceda a realizar las acciones perti-
nentes a fin de producir las asigna-
ciones presupuestarias para cubrir la
presente erogación.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a la Di-
rección de E.G.B. 3 y Polimodal
Ushuaia, a la Dirección Vinculación -
Educación - Trabajo, a la Dirección
de Contable y Patrimonial, a la Di-
rección de Personal y a quienes más
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0200 21-03-05

ARTÍCULO 1°- Establecer a partir
del dictado de la presente que el per-
sonal P.O.M. y S. que presta servi-
cios en Comedores Escolares de la
Provincia, los días feriados y/o asue-
tos administrativos, compensará dos
(2) días de franco por día trabajado;
ello por los motivos expuestos en
los considerandos y en el Dictamen
S.L. y T. N° 643/05.
ARTÍCULO 2°- Los días de franco
a los que refiere el artículo preceden-
te, serán determinados por el supe-
rior del área, con la finalidad de que
su utilización no entorpezca el nor-
mal funcionamiento del servicio, no

pudiendo en su usufructo acumular
más de dos (2) días.
ARTÍCULO 3°- Remitir copia certi-
ficada de la presente Resolución al
Ministerio de Desarrollo Social y por
su intermedio al Director Provincial
de Comedores, a los fines de notificar
a todo el personal P.O.M. y S. que se
encuentra bajo su dependencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0201 21-03-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar y Autori-
zar la creación del Colegio Provincial
N° 3 de E.G.B. 3 y Polimodal de
Tercera Categoría, en la ciudad de Us-
huaia.
ARTÍCULO 2°- Asignar al Colegio
Provincial N° 3 de E.G.B. 3 y Poli-
modal de la ciudad de Ushuaia la Plan-
ta Funcional que se detalla en el
Anexo I de la presente, de acuerdo a
Estructura Curricular de la E.G.B. 3
que se detalla en la misma.
ARTÍCULO 3°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
proceda a realizar las acciones perti-
nentes a fin de producir las asigna-
ciones presupuestarias para cubrir la
presente erogación.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a la Di-
rección de E.G.B. 3 y Polimodal
Ushuaia, a la Dirección de Vincula-
ción - Educación - Trabajo, a la Di-
rección de Contable y Patrimonial, a
la Dirección de Personal y a quienes
más corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0202 22-03-05

ARTÍCULO 1°- Rectificar el punto
C) del Anexo II de la Resolución M.E.
y C. N° 0072/05, según el Anexo I
que forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0203 22-03-05

ARTICULO 1°- Sustituir del Anexo
I de la Resolución M.E. y C. N° 2235/
04, donde dice: «39 horas cátedra ti-
tulares» deberá leerse: «31 horas cá-
tedra titulares», por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0204 22-03-05

ARTICULO 1°- Sustituir del Segun-
do Considerando de la Resolución
M.E. y C. N° 0027/05, donde dice:

«interina» deberá leerse: «titular», por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Sustituir del Artícu-
lo 1° de la Resolución M.E. y C. N°
0027/05, donde dice: «suplente» de-
berá leerse: «titular», por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE SALUD

RESOL. N° 0203 14-03-05

ARTICULO 1°- Asignar y autori-
zar la liquidación de los Items Adi-
cionales específicos del área Salud, a
favor de los Agentes que se desem-
peñan en el ámbito del Hospital Re-
gional Ushuaia, los que se detallan
en los Anexos I al I V de la presente,
a partir de las fechas que allí mismo
se indica.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del Ejercicio Económico Finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0204 14-03-05

ARTICULO 1°- Asignar y autori-
zar la liquidación del adicional «Se-
guro por Mala Praxis» a favor de la
agente que se detalla en el Anexo I,
ellos por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a lo inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0205 14-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de las guardias activas efec-
tuadas por personal del Departamen-
to de Fiscalización Sanitaria Ushuaia,
en el mes de febrero del año en curso,
según el detalle efectuado en el Anexo
I de la presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0206 14-03-05

ARTICULO 1°- Asígnese los ítems
Adicionales específicos del Area de
Salud a los agentes que prestan ser-
vicios y dependen de la Dirección
del Hospital Regional Río Grande a
partir de las fechas indicadas en los
Anexos I al IV, que forman parte in-
tegrante de la presente.
ARTICULO 2°- Autorícese la liqui-
dación mencionada precedentemen-
te, con cargo a las partidas específi-
cas del Ejercicio Económico Finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

BALBI

RESOL. N° 0207 14-03-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente María
Cristina MALLIMACI, legajo N°
12189809/00, categoría 21 P.A. y T.,
entre los días 13 y 17 de marzo del
corriente año a la ciudad de Cosquín,
provincia de Córdoba. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0208 14-03-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Patricio
Horacio Roberto FRANCO, legajo
N° 16644339/00, categoría 21 P.A.
y T.; durante los días 26 y 27 de
mayo del corriente año a la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fé. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín oficial de la Provin-
cia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0209 14-03-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Patricio
Horacio Roberto FRANCO, legajo
N° 16644339/00, categoría 21 P.A.
y T., entre los días 05 y 09 de sep-
tiembre del corriente año a la ciudad
de Corrientes. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
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sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0210 14-03-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Sandra
Mónica MARZETTI, legajo N°
17434486/00, categoría 21 P.A. y T.,
entre los días 02 y 05 de junio del
corriente año a la ciudad autónoma
de Buenos Aires. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0211 14-03-05

ARTICULO 1°- Ampliar el Anexo I
de la Resolución M.S. N° 143/05, de
acuerdo al detalle obrante en el Anexo
I de la presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0212 14-03-05

ARTICULO 1°- Declarar Area Crí-
tica al Departamento de Enfermería
del Hospital Regional Río Grande
con retroactividad al 1° de enero y
hasta el mes de febrero del año en
curso, a fin de permitir la efectiviza-
ción de Guardias Pasivas de Alto
Requerimiento por personal depen-
diente del Departamento Enfermería
del Hospital Regional Río Grande.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0213 14-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación del agente Ricardo Maxi-
miliano LOPEZ, categoría 10 P.A.y
T., legajo N° 22052733/00, como
Director General de Administración
Financiera del Ministerio de Salud,
efectuada por Resolución MS N°
0284/04, a partir del día siguiente de
su notificación, ello por los motivos
expuestos en las considerandos.
ARTICULO 2°- Designar al agente

Ricardo Maximiliano LOPEZ, cate-
goría 10 P.A.y T., legajo N°
22052733/00, como Jefe de la Divi-
sión Contrataciones, Compras, Su-
ministros y Patrimonio dependiente
del Departamento Contabilidad de la
Dirección General de Administración
Financiera del Ministerio de Salud,
en categoría 21 P.A.y T., a partir del
día siguiente de su notificación, en
los términos y condiciones estable-
cidas en los Decretos Provinciales
Nros. 741/04 y 2666/04.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0214 14-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación de la agente Alicia Mar-
cela VILCHES, categoría 22 P.A.y
T., legajo N° 16006388/00, como
Directora Contable, efectuada me-
diante Resolución M.S. N° 0455/04,
a partir del día siguiente de su notifi-
cación, ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Designar a la agen-
te Alicia Marcela VILCHES, catego-
ría 22 P.A.y T., legajo N° 16006388/
00, como Jefe de la División de Ges-
tión de Programa dependiente de la
Dirección General de Seguimiento y
Control de Gestión de Programa, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, en los términos y condicio-
nes establecidas en los Decretos Pro-
vinciales Nros. 741/04 y 2666/04.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0215 14-03-05

ARTICULO 1°- Designar a la agen-
te María Laura FOPPOLI, legajo N°
21771211/00, categoría 21 P.A.y T.,
como Directora Contable, dependien-
te de la Dirección General de Admi-
nistración Financiera del Ministerio
de Salud, en categoría 23 P.A.y T., a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, en los términos y condicio-
nes establecidas en los Decretos Pro-
vinciales Nros. 741 /04 y 2666/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0216 14-03-05

ARTICULO 1°- Designar a la agen-
te Olga Dora Graciela GODOY, le-
gajo N° 12126674/00, categoría 10
P.A.y T., como Jefe de División Ren-
diciones de Cuentas, dependiente del
Departamento Contabilidad, en ca-
tegoría 21 P.A.y T., a partir del día

siguiente de su notificación, en los
términos y condiciones establecidas
en los Decretos Provinciales Nros.
741/04 y 2666/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0217 15-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de Guardias Acti-
vas y Pasivas a los agentes que efec-
tivizaron la prestación de los servi-
cios en forma real y efectiva entre
los días 01 y 28 de Febrero del año
en curso, por la Dirección del Hos-
pital Regional Río Grande y Centro
Asistencial Tolhuin, de acuerdo al
detalle que como Anexos I al VII for-
man parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- La erogación resul-
tante de la presente será imputada a
las partidas presupuestarias del Ejer-
cicio Económico Financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0218 16-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de tres (3) Guar-
dias Activas Comunes de ocho (8)
horas a favor del agente Categoría 21
PAyT OYARZUN Roberto legajo N°
24300511/00, efectivizadas en la co-
bertura del Servicio de Odontología
de la Unidad de Detención N° 1 de la
Ciudad de Río Grande, durante el
mes de Febrero del año en curso. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La erogación resul-
tante de la presente será imputada a
la partida presupuestaria del Ejerci-
cio Económico Financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Archivar.

BALBI

RESOL. N° 0219 16-03-05

ARTICULO 1°- Designar «a cargo»
de la Dirección General de Adminis-
tración Financiera de la Subsecreta-
ria de Coordinación y Control de
Gestión del Ministerio de Salud, al
Sr. Director de Seguimiento y Con-
trol de Gestión agente Luis Andrés
ESCOBAR, legajo N° 11436817/00,
categoría 24 P.A. y T., a partir del 16
de marzo del corriente año y hasta
tanto se designe al titular. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-

vincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0220 16-03-05

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
das por los agentes categoría 10
P.O.M. y S., Miguel Angel AGUI-
LERA, legajo N° 7827371/00 y ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., Víctor Hugo
MAUMARY, legajo N° 16024167/
00, el día 25 de febrero del año en
curso a la localidad de Tolhuin. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor de cada uno los
agentes citados en el artículo 1° de la
presente, el que fue afrontado con
los fondos de la cuenta corriente pa-
gadora Hospital Regional Río Gran-
de N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0221 16-03-05

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Esteban
MEL, legajo N° 11893462/00, a la
designación «a cargo» del Servicio
Laboratorio del Hospital Regional
Ushuaia, a partir del 28 de febrero
del año en curso, para el cual fuera
designado mediante Resolución M.S.
N° 117/05. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
de, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0222 16-03-05

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Ricardo
Maximiliano LOPEZ, legajo N°
22052733/00, categoría 10 P.A. y T.,
al cargo de Jefe de División Contra-
taciones, Compras, Suministros y
Patrimonio, dependiente del Depar-
tamento de Contabilidad de la Direc-
ción General de Administración Fi-
nanciera del Ministerio de Salud, a
partir del 16 de marzo del año en
curso, para el cual fuera designado
mediante Resolución M.S. N° 0213/
05. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
de, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0223 16-03-05

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
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Recurso de Reconsideración inter-
puesto por la agente María Antonie-
ta POLITO, legajo N° 12495918/00,
categoría 15 P.A. y T., contra la Re-
solución M.S. N° 472/04, en virtud
de los considerandos que anteceden
y el Dictamen S.L. y T. N° 546/05.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a la
solicitud de suspensión de ejecución
de la mencionada Resolución.
ARTICULO 3°- Notificar a la recu-
rrente con copia de la presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 546/05.
ARTICULO 4°- Elevar las actuacio-
nes al superior inmediato a los fines
de entender en el Recurso Jerárquico
interpuesto en subsidio.
ARTICULO 5°- De forma.

BALBI

RESOL. N° 0224 16-03-05

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por la agente DOMINGUEZ
Miriam del Carmen, legajo N°
23528008/00, categoría 15 P.A. y T.,
contra la Resolución M.S. N° 472/
04, en virtud de los considerandos
que anteceden y el Dictamen S.L. y
T. N° 572/05.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a la
solicitud de suspensión de ejecución
de la mencionada Resolución, ello en
virtud de los considerandos que an-
teceden y el Dictamen S.L. y T. N°
572/05.
ARTICULO 3°- Notificar a la recu-
rrente con copia de la presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 572/05.
ARTICULO 4°- Elevar las actuacio-
nes al superior inmediato a los fines
de entender en el Recurso Jerárquico
interpuesto en subsidio.
ARTICULO 5°- De forma.

BALBI

RESOL. N° 0225 16-03-05

ARTICULO 1°- Dar tratamiento de
Denuncia de Ilegitimidad a la presen-
tación realizada por la agente Estela
del Carmen BORQUEZ, legajo N°
10972916/00, categoría 15 P.A. y T.,
contra la Resolución M.S. N° 00472/
04, en virtud de los considerandos
que anteceden y el Dictamen S.L. y
T. N° 544/05.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a la
Denuncia de Ilegitimidad planteada
por la agente Estela del Carmen
BORQUEZ, legajo N° 10972916/00,
categoría 15 P.A. y T., en virtud de
los considerandos que anteceden y
el Dictamen S.L. y T. N° 544/05.
ARTICULO 3°- Notificar a la pre-
sentante con copia certificada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 544/05.
ARTICULO 4°- De forma.

BALBI

RESOL. N° 0226 16-03-05

ARTICULO 1°- No hacer lugar al

Recurso de Reconsideración inter-
puesto por la agente Lidia Leonor
VALLEJO, legajo N° 20920278/00,
categoría 15 P.A. y T., contra la Re-
solución M.S. N° 472/04, en virtud
de los considerandos que anteceden
y el Dictamen S.L. y T. N° 545/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la recu-
rrente con copia de la presente Re-
solución y del Dictamen S.L. y T.
N° 545/05.
ARTICULO 3°- Elevar las actuacio-
nes al Sr. Gobernador, a efectos de
entender en el Recurso Jerárquico in-
terpuesto en subsidio
ARTICULO 4°- De forma.

BALBI

RESOL. N° 0227 17-03-05

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Alejandro Raúl Eloy GARCIA, le-
gajo N° 17784419/00, categoría 10
P.O.M. y S., dentro del ámbito del
Ministerio de Salud desde la Subse-
cretaría de Coordinación y Control
de Gestión a la Subsecretaría de Pla-
neamiento, a partir del día 1° de mar-
zo de 2005. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Otorgar al agente
citado en el Artículo 1°, el adicional
Función Sanitaria, a partir del 01 de
marzo de 2005.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0228 17-03-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a las agentes María
Dolores ESCALANTE, legajo N°
14238622/00, categoría 10 P.A. y T.,
y Liliana del Carmen CHACON, le-
gajo N° 20339904/00, categoría 10
P.A. y T., el día 18 de marzo del co-
rriente año, a la ciudad de Río Gran-
de. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Las presentes co-
misiones de servicios no generarán
gastos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a las inte-
resadas, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0229 17-03-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por la agente, María de los Ange-
les MORSELETTO, legajo N°
18593886/00, categoría 21 P.A.yT.,
durante los días 15 al 17 de marzo
del corriente año a la ciudad autóno-
ma de Buenos Aires. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente comi-

sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Provin-
cial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0230 17-03-05

ARTICULO 1°- Reconocer la sus-
pensión del usufructo de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2004, 1° fracción, que fuera
otorgada mediante Disposición
S.R.H. N° 201/05, a la agente Móni-
ca Celia DIAZ, legajo N° 16875530/
00, por estrictas razones de servi-
cios, a partir del 02 de febrero del
corriente año, quedándole pendiente
el usufructo de tres (03) días, los
cuales fueron efectivizados a partir
del 09 de febrero de 2005.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0231 17-03-05

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por la agen-
te Lidia Sila CEBALLOS, legajo N°
4671491/00, categoría 21 P.A.y T. el
día 7 de marzo del año en curso, a la
ciudad de Ushuaia. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio generó el gasto de
medio (1/2) día de viático, el que fue
afrontado por la cuenta Corriente
Pagadora del Hospital Regional Río
Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0232 17-03-05

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
presentación efectuada por el Sr.
Hugo Alfonso VENCE, en carácter
de Director de la firma «PEREIRA
ARGENTINA Sociedad Anónima»,
respecto de la comisión de servicios
de los agentes Jorge Alfredo CAM-
BA, legajo N° 11097329/00 y Leti-
cia Mirna COLSANI MUÑOZ, le-
gajo N° 18742556/00, a la ciudad de
Compostela, Provincia de La Coru-
ña, España, en virtud de los conside-
randos que anteceden y los vertidos
en el Dictamen S.L. y T. N° 613/05.
ARTICULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia de la presente Reso-
lución y del Dictamen S.L. y T. N°
613/05, haciéndole saber que podrá
interponer recurso de reconsideración
y jerárquico en el plazo de diez (10)
y quince (15) días, respectivamente,

de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 127° y 134° de la Ley
Provincial 141.
ARTICULO 3°- De forma.

BALBI

RESOL. N° 0233 17-03-05

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la Comisión de Servicio desde
la Subsecretaría de Planeamiento a la
Subsecretaría de Coordinación y
Control de Gestión, al agente Ale-
jandro Raúl Eloy GARCIA, legajo
N° 17784419/00, categoría 10
P.O.M. y S., a partir del 01 de marzo
de 2005 y hasta el 31 de Diciembre
de 2005, ello por los motivos expues-
tos en los considerandos de acuerdo
a lo previsto en el artículo 45° de la
Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0234 17-03-05

ARTICULO 1°- Dar de baja el Adi-
cional «Complemento Técnico y de
Enfermería» liquidado oportunamen-
te mediante Resolución M.S. y A.S.
N° 1081/95 a favor de la agente Nan-
cy Miriam ALVAREZ, legajo N°
14053935/00, categoría 15 P.A.y T.,
a partir del día 1 de marzo del año en
curso.
ARTICULO 2°- Dar de alta el Adi-
cional «Función Sanitaria» a favor de
la agente Nancy Miriam ALVAREZ,
legajo N° 14053935/00, categoría 15
P.A.y T., a partir del día 1 de marzo
del año en curso. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 0235 17-03-05

ARTICULO 1°- Dar de baja el Adi-
cional «Complemento Técnico y de
Enfermería» liquidado oportunamen-
te mediante Resolución S.S. N° 50/
92 a favor de la agente Milagros
DIAZ, legajo N° 13013151/00, ca-
tegoría 17 P.A.y T., a partir del día 1
de marzo del año en curso.
ARTICULO 2°- Dar de alta el Adi-
cional «Función Sanitaria» a favor de
la agente Milagros DIAZ, legajo N°
13013151/00, categoría 17 P.A.y T.,
a partir del día 1 de marzo del año en
curso. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI
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RESOL. N° 0236 29-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación de la agente Beatriz del
Valle DIAZ, categoría 21 P.A.y T.,
legajo N° 12851624/00, como Direc-
tora General del Hospital Regional
Río Grande, a partir de 22 de marzo
de 2005, efectuada por Resolución
MS N° 0913/04, ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0237 29-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación del agente Juan Carlos
MARQUEZ, categoría 21 P.A.y T.,
legajo N° 11257875/00, como Direc-
tor Médico del Hospital Regional
Río Grande, a partir de 22 de marzo
de 2005, efectuada por Resolución
M.S. N° 1204/04, ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0238 29-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación de la agente Margarita
GONZALEZ, categoría 15 P.A,y T.,
legajo N° 13129587/00, como Direc-
tora de Administración dependiente
de la Dirección General del Hospital
Regional Río Grande, a partir de 22
de marzo de 2005, efectuada por
Resolución MS N° 0914/04, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0239 29-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación del agente Oscar Julio
LOPEZ, legajo N° 12851624/00, ca-
tegoría 21 P.A.y T., como Jefe de
Servicio Traumatología y Ortopedia
del Hospital Regional Río Grande,
efectuada mediante Resolución M.S.
N° 0069/04, a partir del 22 de marzo
de 2005, ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Designar al agente
Oscar Julio LOPEZ, legajo N°
12851624/00, categoría 21 P.A.y T.,
como Director General del Hospital
Regional Río Grande, en categoría 24
P.A.y T., a partir del 22 de marzo de
2005, en los términos y condiciones
establecidas en los Decretos Provin-
ciales Nros. 741/04 y 2666/04.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del

agente citado en el artículo preceden-
te, el Adicional Función Jerárquica
equivalente a Director, acorde a lo pre-
visto en el Artículo 6° del Decreto
Provincial N° 741/04 y el Decreto
Provincial N° 1918/97, modificatorio
del Decreto Provincial N° 730/95.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0240 29-03-05

ARTICULO 1°- Designar a la agen-
te Contadora Gimena Marisol BI-
LIC, legajo N° 23441086/00, cate-
goría 21 P.A.y T., como Directora de
Administración, dependiente de la
Dirección General del Hospital Re-
gional Río Grande, en categoría 23
P.A.y T., a partir del 22 de marzo de
2005, en los términos y condiciones
establecidas en los Decretos Provin-
ciales Nros. 741/04 y 2666/04.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor de la
agente citada en el artículo precedente,
el Adicional Función Jerárquica equi-
valente a Subdirector, acorde a lo pre-
visto en el Artículo 6° del Decreto Pro-
vincial N° 741/04 y el Decreto Provin-
cial N° 1918/97, modificatorio del De-
creto Provincial N° 730/95.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0241 30-03-05

ARTICULO 1°- Designar al agente
Héctor Oscar TRAMONTIN, lega-
jo N° 11771960/00, categoría 21
P.A.y T., como Director Médico del
Hospital Regional Río Grande depen-
diente de la Dirección General de ci-
tado nosocomio, en categoría 23
P.A.y T., a partir del 22 de marzo de
2005, en los términos y condiciones
establecidas en los Decretos Provin-
ciales Nros. 741/04 y 2666/04.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor del
agente citado en el artículo preceden-
te, el Adicional Función Jerárquica
equivalente a Subdirector, acorde a lo
previsto en el Artículo 6° del Decreto
Provincial N° 741/04 y el Decreto
Provincial N° 1918/97, modificatorio
del Decreto Provincial N° 730/95.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0242 31-03-05

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación de la agente Zarina Rita
AGUAD, legajo N° 20108619/00,
categoría 21 P.A. y T., «a cargo» del
Servicio de Hemodiálisis, dependien-
te del Departamento de Medicina del

Hospital Regional Ushuaia, a partir
del 28 de marzo del corriente año y
hasta tanto se reintegre su titular. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0243 04-04-05

ARTICULO 1°- Autorizar la imple-
mentación de una (1) Guardia Pasiva
de Bajo Requerimiento a efectuar por
el personal del Servicio de radiolo-
gía, dependiente del Servicio Diag-
nostico por Imágenes, los días sába-
dos, domingos y feriados, a partir
del 01 de abril del corriente año. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0244 04-04-05

ARTICULO 1°- Designar a la agen-
te Rosana Mabel PIZZINO, legajo
N° 17286757/00, categoría 21 P.A.y
T., como responsable del Ministerio
de Salud de nuestra provincia, del
Servicio de Información Coordina-
ción y Control (SICC). Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0245 04-04-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
reubicación, dentro del ámbito del
Ministerio de Salud, del Hospital
Regional Ushuaia a la Subsecretaría
de Coordinación y Control de Ges-
tión, del agente Ricardo Maximilia-
no LOPEZ, legajo N° 22052733/00,
categoría 10 P.A. y T., efectuada por
Resolución M.S. N° 0056/04, quién
a partir del día 15 de marzo de 2005,
se reintegró a prestar servicios en el
Hospital Regional Ushuaia.
ARTICULO 2°- Dar de Alta el Adi-
cional «Función Sanitaria» y el Adi-
cional «Mayor Horario» a favor del
agente Ricardo Maximiliano LOPEZ,
legajo N° 22052733/00, categoría 10
P.A.y T. a partir del día 15 de marzo
de 2005. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0246 04-04-05

ARTICULO 1°- Otorgar el Adicio-
nal «Función Sanitaria» a favor del
agente Federico Enrique SPITZER,
legajo N° 13464077/00, categoría 17
P.A.y T., a partir del día 1° de marzo
de 2005. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0247 04-04-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de Guardias Acti-
vas de ocho (8) Horas efectivizadas
por personal del Centro de Enfer-
mos Crónicos del Hospital Regional
Río Grande, durante los mes de Di-
ciembre 2004, Enero y Febrero del
año en curso, de acuerdo al Anexo I
al III de la presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La erogación resul-
tante de la presente será imputada a
la partida presupuestaria del Ejerci-
cio Económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Archivar.

NOTO

RESOL. N° 0248 04-04-05

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación de la agente Marcela SMOL-
JANOVICH, legajo N° 17036400/
00/00, categoría 15 P.A. y T., «a car-
go» del Servicio Quirófano, depen-
diente del Departamento Cirugía del
Hospital Regional Río Grande, a par-
tir del 07 de febrero del año en curso
y hasta el reintegro de su titular. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0249 04-04-05

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación del agente Jorge GLENZEL,
legajo N° 12852901/00, categoría 12
P.A. y T., «a cargo» de la División
Servicios Generales, dependiente de
la Dirección de Administración del
Hospital Regional Río Grande, a par-
tir del 21 de febrero del año en curso
y hasta el reintegro de su titular. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

NOTO
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RESOL. N° 0250 04-04-05

ARTICULO 1°- Designar «a cargo»
de la Unidad Higiene Hospitalaria,
dependiente de la División Servicios
Generales del Hospital Regional Río
Grande, a la agente Margarita del
Rosario BECERRA legajo N°
13129595/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del 14 de marzo del
corriente año. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0251 04-04-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a las agentes, An-
drea Alejandra ALICE, legajo N°
21468664/00, categoría 15 P.A.y T.,
y Lidia Sila CEBALLOS, legajo N°
4671491/00, categoría 21 P.A. y T.,
durante los días 05 al 08 de abril del
corriente año a la ciudad de Mar del
Plata. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Las presentes co-
misiones de servicios no generarán
gastos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a las inte-
resadas, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0252 04-04-05

ARTICULO 1°- Reconocer la sus-
pensión del usufructo de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2004, que fuera otorgada
mediante Disposición S.R.H. N°
1171/05, al agente Julio Cesar QUI-
ROGA, legajo N° 6650301/00, por
estrictas razones de servicios, a par-
tir del 12 de marzo del corriente año,
quedándole pendiente el usufructo de
diez (10) días, los cuales serán efec-
tivizados a partir del 09 de mayo de
2005.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0253 05-04-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación del agente Julio César
ROSSI, legajo N° 13959180/00,
como Jefe de la División Despacho
dependiente del Departamento Ad-
ministrativo del Hospital Regional
Río Grande, efectuada por Resolu-
ción M.S. N° 1021/04, a partir del
día 06 de abril de 2005, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-

sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

NOTO

RESOLUCION MINISTERIO
DE JUVENTUD Y DEPORTES

RESOL. N° 16 18-04-05

ARTICULO 1°- Conceder a partir
del día doce (12) de abril de 2005 al
agente Ramón Rolando VILLALBA
legajo N° 14063761/00, categoría 10
P.O.M. y S., el usufructo de la licen-
cia sin Goce de Haberes, encuadrada
en la Ley Nacional N° 22.140, De-
creto N° 3413/79 Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, Capítulo IV,
artículo 13, apartado 2, inc. a), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carácter
transitorio, motivo por el cual el agen-
te al cesar sus funciones, cualquiera
sea el motivo, continuará prestando
servicios en su categoría de revista.
ARTICULO 3°- Comunicar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MULLION

RESOLUCIONES
SECRETARIA GENERAL DE

GOBIERNO

RESOL. N° 001 04-01-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
abono del suplemento «Fallo de
Caja» a partir del día 1° de enero de
2005, al agente Andrés OYARZO,
legajo N° 16366648/00, categoría 22
P.A. y T., autorizado por Resolu-
ción N° 338/04, Anexo I.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente al suplemen-
to «Fallo de Caja» a partir del día 1°
de enero de 2005, a los agentes deta-
llados en el Anexo I, que forma parte
integrante de la presente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El monto económi-
co del suplemento «Fallo de Caja»
será liquidado de acuerdo a la escala
establecida en el Decreto Provincial
N° 372/98, artículo 1°, inciso c).
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 002 05-01-05

ARTICULO 1°- Suspéndase a par-
tir del día tres (3) de enero del co-
rriente año, el usufructo de treinta y
cinco (35) días, de la Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al
año 2004, concedida al agente Juan
Domingo SPINELLI, categoría P.A.
y T., legajo N° 7692751/00, median-

te Disposición S.R.H. N° 3794/04,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

LAZOS

RESOL. N° 003 05-01-05

ARTICULO 1°- Rectifíquese el Ar-
tículo 1° de la Resolución N° 344/04
de la Secretaría General de Gobier-
no, el que quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTICULO 1°-
Reconocer y autorizar la licencia sin
goce de haberes por ejercicio transi-
torio de otros cargos del agente
Eduardo de los Santos LUNA, lega-
jo N° 13504079/00, categoría 10
P.O.M.y S., a partir del día diecisie-
te (17) y hasta el día treinta y uno
(31) de diciembre de 2003, de con-
formidad con lo establecido en el ca-
pítulo IV, artículo 13°, apartado II,
inciso a) del Decreto Nacional N°
3413/79».
ARTICULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al, Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

LAZOS

RESOL. N° 004 05-01-05

ARTICULO 1°- Declarar abstracta
la pretensión del pago del adicional
por título, reclamado por la agente
Graciela Amanda OYOLA, legajo N°
13964278/00, por cuanto el mismo
esta siendo abonado a partir del 1°
de septiembre de 2000.
ARTICULO 2°- Desestimar por ex-
temporáneo el reclamo deducido por
la agente Graciela Amanda OYOLA,
respecto del pago retroactivo de di-
cho adicional, ello en virtud de lo ex-
puesto en los considerandos y Dic-
tamen S.L.y T. N° 1675/04.
ARTICULO 3°- Notificar a la recla-
mante con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L.y T. N°
1675/04.
ARTICULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 005 05-01-05

ARTICULO 1°- Concédese a partir
del día cuatro (04) de enero de 2005,
el usufructo de veintitrés (23) días
segunda fracción de la Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al
año 2003, a la agente María Elida
DIAZ, categoría 22 P.A.y T., legajo
N° 13954190/00, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

LAZOS

RESOL. N° 006 05-01-05

ARTICULO 1°- Derogar la Resolu-
ción de Secretaría General de Gobier-
no N° 353/04, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 007 06-01-05

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la localidad de
Tolhuin de los agentes Juan Pablo
CASTRO, legajo N° 23363838, ca-
tegoría SAT T03 y Paulo PÉREZ -
legajo N° 24271997/00, categoría
SAT T03 durante el día 06 de enero
del corriente año.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes, a los agentes mencionados en el
Artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 008 10-01-05

ARTICULO 1°- Autorízase la liqui-
dación de Adicional por Tareas en
Exteriores realizadas por el personal
de LU87 TV Canal 11 Ushuaia, du-
rante el mes de Diciembre de 2004,
según se detalla en el ANEXO I que
forma parte integrante de la presen-
te.
ARTICULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar los importes que correspondan a
los agentes detallados en el Anexo I
de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 009 10-01-05

ARTICULO 1°- Déjese sin efecto la
designación del agente Daniel Alberto
MORENO, legajo N° 12559113/00,
categoría 18 P.A.y T., como Jefe de
División Red Presidencial dependiente
de la Subsecretaría de Defensa Civil,
efectuada mediante Resolución
M.G.T.S.J. y C. N° 293/04, a partir
del día 15 de diciembre de 2004, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

LAZOS
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RESOL. N° 010 10-01-05

ARTICULO 1°- Concédese a partir
del día veinticinco (25) de enero de
2005, el usufructo de treinta (30) días
de la Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2003, a la
agente Laura Margarita SALGADO,
categoría 21 P.A.y T., legajo N°
23990435/00, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

LAZOS

RESOL. N° 011 10-01-05

ARTICULO 1°- Autorízase la liqui-
dación de horas extraordinarias tra-
bajadas por el personal de LU87 TV
Canal 11 Ushuaia, durante el mes de
Diciembre del año 2004, según se
detalla en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar los importes que correspondan a
los agentes detallados en el Anexo I
de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 012 11-01-05

ARTICULO 1°- Autorízase la liqui-
dación de horas extraordinarias tra-
bajadas por el personal de LU88 TV
Canal 13 de Río Grande, durante el
mes de Diciembre del año 2004, se-
gún se detalla en el Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar los importes que correspondan a
los agentes detallados en el Anexo I
de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas
presupuestarias correspondientes al
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 013 11-01-05

ARTICULO 1°- Autorízase la liqui-
dación Adicional por Tareas en Ex-
teriores realizadas por el personal de
LU88 TV Canal 13 de Río Grande,
durante el mes de Diciembre de 2004,
según detalle de ANEXO I que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar los importes que correspondan a

los agentes detallados en el Anexo I
de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico financiero en vi-
gencia
ARTICULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 014 11-01-05

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de las Guardias Activas reali-
zadas por el personal de la Dirección
Provincial de Defensa Civil, durante
el mes de Diciembre del año 2004,
según se detallan en el Anexo I, que
forma parte integrante de la presen-
te.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
ria del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 015 12-01-05

ARTICULO 1°- Autorízase el pago
del TREINTA POR CIENTO (30%)
del Adicional Plus Color vigente en
el Decreto Territorial N° 4017/88,
CCT N° 131 /75 y Acta Acuerdo N°
970/04 a favor del agente Mario Luis
RIQUELME - legajo N° 13704123/
00 como agente categoría SAT 04 a
partir del día 08 de octubre del año
2004, en virtud de los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser afectado a las Partidas Pre-
supuestarias correspondientes del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 016 12-01-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.G.T.S.J.y C. N° 133/
04, por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 017 13-01-05

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
presentación efectuada por la agente
Liliana Mónica LATAILLADE, le-
gajo N° 14741416/00, solicitando la
suspensión de los efectos de la Re-
solución Secretaría General de Go-
bierno N° 195/04 por la cual se dis-
pone las designaciones de los cargos
de la Estructura de la Dirección Ge-

neral de Impresiones y Boletín Ofi-
cial, ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden y lo expuesto en
el Dictamen S.L. y T. N° 31/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 31/05, haciéndosele saber que
podrá interponer Recurso de Recon-
sideración o Recurso Jerárquico di-
recto en el plazo de 10 días y 15 días
respectivamente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 018 13-01-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día 1° de Febrero de 2005
la designación del agente categoría 10
P.A.y T. Gabriel Fabio VIDONI
DEL MESTRE, legajo N° 10798984/
00 como Jefe de División Manteni-
miento y Ornamentación dependien-
te de la Dirección Provincial de Ce-
remonial y Protocolo - Secretaría
General de Gobierno. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cia de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 019 17-01-05

ARTICULO 1°- Concédese a partir
del día primero (1°) de marzo del
corriente año, el usufructo de quince
(15) días segunda fracción de la Li-
cencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2003, a la agente
Sandra Patricia BARRIA ANDRA-
DE, categoría 20 P.A.y T., legajo N°
23441020/00, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

LAZOS

RESOL. N° 020 17-01-05

ARTICULO 1°- Rectificar la fecha
de percepción del pago del adicional
Plus Color, establecida por la Reso-
lución N° 19/04 de la Secretaría de
Medios e Información Pública y Re-
solución N° 366/04 de la Secretaría
General de Gobierno, a partir del día
30 de septiembre de 2004, a favor
del agente categoría SAT 04, Luis
Francisco TORRES, legajo N°
12198766/00.
ARTICULO 2°- Notificar a la Sub-
secretaría de Recursos Humanos, a
la Dirección General de Haberes y al
interesado.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 021 18-01-05

ARTICULO 1°- Suspéndase a par-
tir del día diecisiete (17) de enero del
corriente año, el usufructo de veinti-
cinco (25) días primera fracción, de
la Licencia Anual Reglamentaria co-
rrespondiente al año 2004, concedi-
da al agente Domingo Enrique VERA,
categoría 20 P.A. y T., legajo N°
18559265/00, mediante Disposición
S.R.H. N° 3770/04, quedando once
(11) días pendientes de usufructo.
ARTICULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

LAZOS

RESOL. N° 022 20-01-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación de la agente Elsa Mabel
CASAL, legajo N° 14827797/00,
categoría de revista 21 P.A. y T.,
como Jefe de Departamento Admi-
nistración S.R.I., a partir del día 19
de enero de 2005, la que fuera autori-
zada por Resolución N° 329/04 de la
Secretaría General de Gobierno. Ello
por lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Notificar a la agen-
te, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 023 20-01-05

ARTICULO 1°- Conceder Licencia
Gremial con Goce de Haberes al agen-
te Hilario CAMPOS, legajo N°
8049958/01/06, a partir del día 1° de
enero y hasta el 13 de junio inclusive
de 2005, por lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos.
ARTICULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 024 20-01-05

ARTICULO 1°- Déjese sin efecto el
abono del Suplemento «Fallo de
Caja», a partir del día primero (1°)
enero de corriente año, de la agente
Elsa Mabel CASAL, legajo N°
14827797/00, categoría 21 P.A.y T.,
autorizada mediante Resolución N°
001/05 de la Secretaría General de
Gobierno, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

LAZOS

RESOL. N° 025 24-01-05

ARTICULO 1°- Déjese sin efecto la
Resolución M.G.T.J. y C. N° 162/
04 a partir del día 01 de febrero del
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año 2005, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

LAZOS

RESOL. N° 026 24-01-05

ARTICULO 1°- Designase proviso-
riamente a partir del día 01 de febre-
ro del año 2005 en el Cargo de Direc-
tor General de Administración de
Medios e Información Publica de-
pendiente de la Secretaría de Medios
e Información Pública - Secretaría
General de Gobierno, al agente Julio
R. Reyes legajo N° 20163822/00,
categoría de revista 10 P.A.y T., en
categoría 24 P.A.y T., de conformi-
dad a la estructura orgánica aproba-
da mediante los Decretos Provincia-
les N° 445/04 de fecha 30 de enero y
N° 3410/04, de fecha 20 de septiem-
bre ambos de año 2004.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carácter
transitorio, motivo por el cual si el
agente antes mencionado cesare en
sus funciones, cualquiera sea el mo-
tivo, continuará prestando servicios
en su categoría de revista, la cual se
indica en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al Ejercicio
Económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

LAZOS

RESOL. N° 027 24-01-05

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en comisión de servicio a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires del
Señor Subsecretario de Medios e In-
formación Pública Daniel Guzmán
D.N.I. N° 14.727.324, a fin de cu-
brir periodísticamente la firma de
convenio entre la Nación y la Pro-
vincia referente al Plan Federal de
Viviendas durante los días 12 al 14
de enero del corriente año, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos por dos (2) días y
la extensión de órdenes de pasaje aé-
reos Ushuaia - Buenos Aires - Us-
huaia, a favor del Señor Subsecreta-
rio de Medios e Información Pública
Daniel Guzmán.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 028 24-01-05

ARTICULO 1°- Autorízase el pago
del Adicional PLUS COLOR, con-
forme a lo establecido en el Artículo
3° del Decreto Provincial N° 4017/
88, a favor del agente Categoría SAT
T-04, Guillermo Gabriel MILIA,
Legajo 31151496/00, retroactivo al
11 de Enero de 2005, según Acta
Acuerdo N° 9203, ratificada median-
te Decreto Provincial N° 970/04.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 029 24-01-05

ARTICULO 1°- Concédese a partir
del día treinta y uno (31) de enero de
2005, el usufructo de nueve días (09)
días de la Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente al año 2003, al
agente Julio Roberto BRITEZ, cate-
goría 10 P.A.y T., legajo N°
14223567/00, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

LAZOS

RESOL. N° 030 24-01-05

ARTICULO 1°- Autorízase el pago
del Adicional PLUS COLOR, con-
forme a lo establecido en el Artículo
3° del Decreto Provincial N° 4017/
88, a favor del agente Categoría SAT
T-04, Facundo Matías RIOS, Lega-
jo 26217176/00, retroactivo al 04 de
Enero de 2005, según Acta Acuerdo
N° 9203, ratificada mediante Decre-
to Provincial N° 970/04.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 031 24-01-05

ARTICULO 1°- Autorízase el pago
del Adicional PLUS COLOR, con-
forme a lo establecido en el Artículo
3° del Decreto Provincial N° 4017/
88, a favor del agente Categoría SAT
T-04, Leandro Mauro CAVALLER,
Legajo 242180299/00, retroactivo al
12 de Enero de 2005, según Acta
Acuerdo N° 9203, ratificada median-
te Decreto Provincial N° 970/04.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 032 25-01-05

ARTICULO 1°- Déjese sin efecto a
partir del día diecisiete (17) de enero
del corriente año, la Designación
como Jefe de División de Comunica-
ciones dependiente de la Subsecreta-
ría de Defensa Civil - Secretaría Ge-
neral de Gobierno, del agente Luis
Omar TORRES LOPEZ, legajo N°
13013059/00, categoría 21 P.A.y T.
ARTICULO 2°- Desígnase proviso-
riamente a partir del día diecisiete (17)
de enero del corriente año en el cargo
de Director de Comunicaciones de-
pendiente de la Subsecretaría de De-
fensa Civil - Secretaría General de
Gobierno, al agente Luis Omar TO-
RRES LOPEZ, legajo N° 13013059/
00, categoría de revista 16 P.A.y T.,
en categoría 23 P.A.y T., de confor-
midad a la estructura orgánica apro-
bada mediante el Decreto Provincial
N° 1577/04 de fecha diez (10) de
mayo de 2004.
ARTICULO 3°- Establecer que la
presente designación es de carácter
transitorio, motivo por el cual si el
agente antes mencionado cesare en
sus funciones, cualquiera sea el mo-
tivo, continuará prestando servicios
en su categoría de revista, la cual se
indica en el artículo 1°.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

LAZOS

RESOL. N° 033 27-01-05

ARTICULO 1°- Déjese a cargo de la
Dirección General de Impresiones y
Boletín Oficial, al Jefe de Departa-
mento Administración, agente Ma-
rio Ramón CAMPOZANO, legajo
N° 11245057/00, categoría 23 P.A.y
T., a partir del día 02 y hasta el día
18 de febrero del corriente año, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 034 28-01-05

ARTICULO 1°- Rectifíquese el Ar-
tículo 1° de la Resolución N° 019/05
de Secretaría General de Gobierno,
el que quedará redactado de la siguien-
te manera: «ARTICULO 1°- Concé-
dese a partir del día catorce (14) de
febrero del corriente año, el usufruc-
to de quince (15) días segunda frac-
ción de la Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente al año 2003, a
la agente Sandra Patricia BARRIA
ANDRADE, categoría 20 P.A.y T.,
legajo N° 23441020/00, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.»
ARTICULO 2°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

LAZOS

RESOL. N° 035 04-02-05

ARTICULO 1°- Concédese a partir
del día 07 de febrero de 2005, el usu-
fructo de veintiún (21) días, segunda
fracción de la Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente al año
2003, al agente Miguel Armando
LEVIÑANCO HENRIQUEZ, cate-
goría 21 P.A.y T., legajo N°
21703290/00, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

FILOSA

RESOL. N° 036 04-02-05

ARTICULO 1°- Suspéndase a par-
tir del día treinta y uno (31) de enero
del corriente año, el usufructo de la
Licencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2004, concedida al
agente Carlos Roberto MUÑOZ,
categoría 21 P.A. y T., legajo N°
11648699/00, mediante Disposición
S.R.H. N° 813/04, quedando veinte
días (20) días pendientes de usufruc-
to.
ARTICULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

FILOSA

RESOL. N° 037 04-02-05

ARTICULO 1°- Autorízase la liqui-
dación de Adicional por Tareas en
Exteriores realizadas por el personal
de LU87 TV Canal 11 Ushuaia, du-
rante el mes de Enero de 2005, según
se detalla en el ANEXO I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar los importes que correspondan a
los agentes detallados en el Anexo I
de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 038 04-02-05

ARTICULO 1°- Autorízase la liqui-
dación de horas extraordinarias tra-
bajadas por el personal de LU87 TV
Canal 11 Ushuaia, durante el mes de
Enero del año 2005, según se detalla
en el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar los importes que correspondan a
los agentes detallados en el Anexo I
de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas pre-
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supuestarias correspondientes del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 039 07-02-05

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del agente Damián
LEPICHEO, legajo N° 23441031/
00, categoría 22 P.A.y T., a la ciudad
de Río Grande, el día cuatro (04) de
febrero del corriente año, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 040 07-02-05

ARTICULO 1°- Autorízase la liqui-
dación de Horas Extraordinarias tra-
bajadas por la Agente Laura Viviana
CASTRO - legajo N° 22.358.783/00
SAT T03, durante el mes de Enero
de 2005, según se detalla en el Anexo
I que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar el importe correspondiente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá ser afectado a las partidas presu-
puestarias correspondientes del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 041 07-02-05

ARTICULO 1°- Autorízase el pago
del Adicional PLUS COLOR, con-
forme a lo establecido en el Artículo
3° del Decreto Provincial N° 4017/
88, a favor del agente Categoría SAT
T-05, Melisa Gabriela IBARRA,
Legajo N° 30665912/00, retroactivo
al 20 de Enero de 2005, según Acta
Acuerdo N° 9203, ratificada median-
te Decreto Provincial N° 970/04.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOLUCIONES INSTITUTO
PROVINCIAL DE

REGULACION DE APUESTAS

RESOL. N° 220 03-03-05

ARTICULO 1°- Adherir a lo dis-
puesto por los Decretos Provincia-
les N° 598 y N° 599 de fecha 03 de
marzo de 2005, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Informar de la pre-
sente adhesión al Poder Ejecutivo
Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la

Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección Río Gran-
de, a la Dirección de Comunicación
Institucional, dar copia para su pu-
blicación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 221 03-03-05

ARTICULO 1°- ESTABLECER el
cierre de la Sala de Bingo de la ciudad
de Río Grande, durante el día 03 de
marzo de 2005, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al perso-
nal de la Sala de Bingo de la ciudad de
Río Grande, a la Gerencia General
Administrativa, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección de Adminis-
tración, a la Dirección Río Grande, a
la Dirección de Comunicación Insti-
tucional, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 222 03-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar al Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego, a
través del Producto Tarjeta Fuegui-
na Joven, a realizar un «Evento» con
modalidad de extracción manual de
los cupones entregados, en el marco
de la realización de la III° Maratón
del Fin del Mundo, prevista para el
día 06 de marzo de 2005, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El Director de Jue-
gos, designará dentro del personal a
su cargo el agente de fiscalizar dicho
evento.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, a la Gerencia General Ad-
ministrativa, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección de Administra-
ción, a la Dirección Río Grande, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 223 03-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
las factura C N° 0001-000000713
por un importe de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS ($ 1.600.-) a la firma
«RICARDO FERREYRA», por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente afrontarse con fondos
de la utilidad del juego Telebingo
Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, remitir copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido archivar.
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RESOL. N° 224 03-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00001147 por
un importe de PESOS UN MIL
QUINIENTOS SETENTA CON 80/
100 ($ 1.570,80.-) a la Policía de la
Provincia de Tierra del Fuego - Ser-
vicio de Vigilancia, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.
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RESOL. N° 225 03-03-05

ARTICULO 1°- DESIGNAR con
retroactividad al 1° de marzo de
2005, Directora de Personal, a la agen-
te categoría 23 P.A. y T., Sra. Silvia
Mónica CAPPI, D.N.I. N°
6.712.033, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá ser imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección General de
Recursos Humanos, a la Dirección
de Administración, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección Río Grande, a
la Dirección de Comunicación Insti-
tucional, remitir copia para su publi-
cación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 226 03-03-05

ARTICULO 1°- DESIGNAR con
retroactividad al 1° de marzo de
2005, Jefe de División Contable, al
agente categoría 10 P.A. y T., Sr.
Daniel HACKANSON, D.N.I. N°
24.518.630, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá ser imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección General de
Recursos Humanos, a la Dirección
de Administración, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección Río Grande, a
la Dirección de Comunicación Insti-
tucional, remitir copia para su publi-
cación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 227 03-03-05

ARTICULO 1°- DESIGNAR con

retroactividad al 1° de marzo de
2005, Jefe de División Intendencia,
al agente categoría 16 P.O.M. y S.,
Sr. Osvaldo GARCIA, D.N.I. N°
04.606.034, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá ser imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección General de
Recursos Humanos, a la Dirección
de Administración, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección Río Grande, a
la Dirección de Comunicación Insti-
tucional, remitir copia para su publi-
cación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 228 03-03-05

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente con retroactividad al
partir del 1° de marzo de 2005, a los
agentes detallados en el Anexo I de la
presente, los cuales revistarán en la
categoría 10, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2° El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
Partida Presupuestaria correspon-
diente del año en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, al Gerente General Admi-
nistrativo, a la Dirección General de
Recursos Humanos, a la Dirección
de Administración, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección Río Grande, a
la Dirección de Sistemas, remitir co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.
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RESOL. N° 229 03-03-05

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente con retroactividad al 1°
de marzo de 2005, «ad-referendum»,
del Sr. Gobernador de la Provincia, a
la agente Patricia VALENZUELA,
D.N.I. N° 34.937.792, quien revis-
tará la categoría 10 P.A. y T. y cum-
plirá funciones en el área administra-
tiva de este Instituto, otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para la
presentación de la documentación
establecida en los Decretos N° 856/
93, N° 1871/04 y así como también
el correspondiente certificado de an-
tecedentes penales, extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTICULO 2°- Las erogaciones que
se generen por el presente, se impu-
tarán a la partida presupuestaria co-
rrespondiente, del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección Río Gran-
de, a la Dirección de Juegos, a la Di-
rección de Sistemas, a la Dirección
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de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 230 03-03-05

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente con retroactividad al 1°
de marzo de 2005, «ad-referendum»,
del Sr. Gobernador de la Provincia, a
la agente Carolina CHULVER,
D.N.I. N° 23.013.478, quien revis-
tará la categoría 10 P.O.M. y S., otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación de la docu-
mentación establecida en los Decre-
tos N° 856/93, N° 1871/04 y así
como también el correspondiente
certificado de antecedentes penales,
extendido por el Registro Nacional
de Reincidencia.
ARTICULO 2°- Las erogaciones que
se generen por el presente, se impu-
tarán a la partida presupuestaria co-
rrespondiente, del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección Río Gran-
de, a la Dirección de Juegos, a la Di-
rección de Sistemas, a la Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 231 03-03-05

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente con retroactividad al 1°
de marzo de 2005, «ad-referendum»,
del Sr. Gobernador de la Provincia, a
la agente Andrea TOLABA, D.N.I.
N° 28.498.654, quien revistará la ca-
tegoría 10 P.A. y T. y cumplirá fun-
ciones en el área administrativa de
este Instituto, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación de la documentación esta-
blecida en los Decretos N° 856/93,
N° 1871/04 y así como también el
correspondiente certificado de ante-
cedentes penales, extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTICULO 2°- Las erogaciones que
se generen por el presente, se impu-
tarán a la partida presupuestaria co-
rrespondiente, del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección Río Gran-
de, a la Dirección de Juegos, a la Di-
rección de Sistemas, a la Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 232 03-03-05

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente con retroactividad al 1°
de marzo de 2005, «ad-referendum»,
del Sr. Gobernador de la Provincia, al
agente Manuel GARCIA, D.N.I. N°
18.764.631, quien revistará la cate-
goría 10 P.O.M. y S., otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para la
presentación de la documentación
establecida en los Decretos N° 856/
93, N° 1871/04 y así como también
el correspondiente certificado de an-
tecedentes penales, extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTICULO 2°- Las erogaciones que
se generen por el presente, se impu-
tarán a la partida presupuestaria co-
rrespondiente, del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección Río Gran-
de, a la Dirección de Juegos a la Di-
rección de Sistemas, a la Dirección
de Comunicación Institucional , dar
copia al Boletín Oficial de la provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 233 03-03-05

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente con retroactividad al 1°
de marzo de 2005, «ad-referendum»,
del Sr. Gobernador de la Provincia, al
agente Juan VAZQUEZ, D.N.I. N°
24.298.604, quien revistará la cate-
goría 10 P.O.M. y S., otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para la
presentación de la documentación
establecida en los Decretos N° 856/
93, N° 1871/04 y así como también
el correspondiente certificado de an-
tecedentes penales, extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTICULO 2°- Las erogaciones que
se generen por el presente, se impu-
tarán a la partida presupuestaria co-
rrespondiente, del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección Río Gran-
de, a la Dirección de Juegos, a la Di-
rección de Sistemas, a la Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 234 03-03-05

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente con retroactividad al 1°
de marzo de 2005, «ad-referendum»,
del Sr. Gobernador de la Provincia, a
la agente María Rita AYAN, D.N.I.
N° 12.189.857, quién revistará la
categoría 10 P.O.M. y S., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días

para la presentación de la documen-
tación establecida en los Decretos N°
856/93, N° 1871/04 y así como tam-
bién el correspondiente certificado de
antecedentes penales, extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia.
ARTICULO 2°- Las erogaciones que
se generen por el presente, se impu-
tarán a la partida presupuestaria co-
rrespondiente, del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección Río Gran-
de, a la Dirección de Juegos, a la Di-
rección de Sistemas, a la Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 235 03-03-05

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente con retroactividad al 1°
de marzo de 2005, «ad-referendum»,
del Sr. Gobernador de la Provincia, a
la agente Andrea CEPEDA, D.N.I.
N° 25.721.651, quien revistará la
categoría 10 P.O.M. y S., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación de la documen-
tación establecida en los  Decretos
N° 856/93, N° 1871/04 y así como
también el correspondiente certifica-
do de  antecedentes penales, exten-
dido por el Registro Nacional de Rein-
cidencia.
ARTICULO 2°- Las erogaciones que
se generen por el presente, se impu-
tarán a la partida presupuestaria co-
rrespondiente, del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la  Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección Río Gran-
de, a la Dirección de Juegos, a la
Dirección de Sistemas, a la Dirección
de Comunicación institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 236 03-03-05

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente con retroactividad al 1°
de marzo 2005, «ad-referendum», del
Sr. Gobernador de la Provincia, a la
agente Andrea PONCE, D.N.I. N°
23.832.915, quien revistará la cate-
goría 10 P.O.M. y S., otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para la
presentación de la documentación
establecida en los Decretos N° 856/
93, N° 1871/04 y así como también
el correspondiente certificado de an-
tecedentes penales, extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTICULO 2°- Las erogaciones que
se generen por el presente, se impu-

tarán a la partida presupuestaria co-
rrespondiente, del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección Río Gran-
de, a la Dirección de Juegos, a la Di-
rección de Sistemas, a la Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 237 03-03-05

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente con retroactividad al 1°
de marzo de 2005, «ad-referendum»,
del Sr. Gobernador de la Provincia, a
la agente Leila BERNARDELLO,
D.N.I. N° 27.741.881, quien revis-
tará la categoría 10 P.O.M. y S., otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación de la docu-
mentación establecida en los Decre-
tos N° 856/ 93, N° 187/04 y así como
también el correspondiente certifica-
do de antecedentes penales, extendi-
do por el Registro Nacional de Rein-
cidencia.
ARTICULO 2°- Las erogaciones que
se generen por el presente, se impu-
tarán a la partida presupuestaria co-
rrespondiente, del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección Río Gran-
de, a la Dirección de Juegos, a la Di-
rección de Sistemas, a la Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 238 03-03-05

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente con retroactividad al 1°
de marzo de 2005, «ad-referendum»,
del Sr. Gobernador de la Provincia, al
agente Diego FERREYRA, D.N.I.
N° 32.135.939, quien revistará la
categoría 10 P.A. y T. y cumplirá
funciones en el área juegos, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación de la documen-
tación establecida en los Decretos N°
856/93, N° 1871/04 y así como tam-
bién el correspondiente certificado de
antecedentes penales, extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia.
ARTICULO 2°- Las erogaciones que
se generen por el presente, se impu-
tarán a la partida presupuestaria co-
rrespondiente, del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección Río Gran-
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de, a la Dirección de Juegos, a la Di-
rección de Sistemas, a la Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 239 03-03-05

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente con retroactividad al 1°
de marzo de 2005, «ad-referendum»,
del Sr. Gobernador de la Provincia, al
agente Orlando CARDENAS, D.N.I.
N° 27.580.325, quien revistará la
categoría 10 P.A. y T. y cumplirá
funciones en el área juegos, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación de la documen-
tación establecida en los Decretos N°
856/93, N° 1871/04 y así como tam-
bién el correspondiente certificado de
antecedentes penales, extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia.
ARTICULO 2°- Las erogaciones que
se generen por el presente, se impu-
tarán a la partida presupuestaria co-
rrespondiente, del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección Río Gran-
de, a la Dirección de Juegos, a la Di-
rección de Sistemas, a la Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 240 03-03-05

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente con retroactividad al 1°
de marzo de 2005, «ad-referendum»,
del Sr. Gobernador de la Provincia, al
agente Néstor OLMOS, D.N.I. N°
16.442.110, quien revistará la cate-
goría 10 P.A. y T. y cumplirá funcio-
nes en el área juegos, otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para la
presentación de la documentación
establecida en los Decretos N° 856/
93, N° 1871/04 y así como también
el correspondiente certificado de an-
tecedentes penales, extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTICULO 2°- Las erogaciones que
se generen por el presente, se imputa-
rán a la partida presupuestaria corres-
pondiente, del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección Río Gran-
de, a la Dirección de Juegos, a la Di-
rección de Sistemas, a la Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 241 03-03-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Jefe del De-
partamento de Sistemas, Dn. Angel
CRINITI a la ciudad de Río Grande
durante los días 06 al 07 de marzo
del corriente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía terrestre en
vehículo particular.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de combustible y movilidad oca-
sionados por la presente comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.
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RESOL. N° 242 03-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000709 por
un importe de PESOS UN MIL SE-
TECIENTOS CATORCE ($1.714.),
a la firma BENCOX ELECTRONI-
CA, del Sr. Rubén Jorge COUTO,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 3-36, del
ejercicio económico financiero vigen-
te.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 243 03-03-05

ARTICULO 1°- Instituir a partir del
día de la fecha, en relación al Pozo
Acumulado del juego Telebingo Fue-
guino, como premio Línea hasta la
bolilla nueve (9) inclusive, la suma
de PESOS SIETE MIL ($ 7.000.-),
y como premio Bingo hasta la bolilla
cuarenta y siete (47) inclusive, un
(1) vehículo marca VOLKSWAGEN,
modelo GOL, cero kilómetro, con un
valor nominal PESOS DIECIOCHO
MIL OCHOCIENTOS ($ 18.800),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Garantizar en efec-
tivo el uno por ciento (1%) de los
premios establecidos en el artículo
que antecede, en virtud de lo estipu-
lado en el artículo 2° del Decreto Pro-
vincial N° 510/02.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente deberá abonarse con
Fondos de la reserva del juego Tele-

bingo Fueguino.
ARTICULO 4°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección de Co-
municación Institucional, a la Direc-
ción Río Grande, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 244 03-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000487, por
un importe de PESOS UN MIL
QUINIENTOS DOCE CON 96/100
($ 1.512,96.-), correspondiente a la
certificación de la segunda etapa de
la mencionada obra, a la Empresa Ing.
Ricardo A. BIANCIOTTO, Ingenie-
ro Civil, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 3-34-349,
del ejercicio económico financiero
vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 245 03-03-05

ARTICULO 1°- DESIGNAR con
retroactividad al 1° de marzo de
2005, Jefe de División Despacho, a
la agente categoría 10 P.A. y T., Sra.
Carina Mercedes NOYA, D.N.I. N°
23.190.337, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá ser imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección General de
Recursos Humanos, a la Dirección
de Administración, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección Río Grande, a
la Dirección de Comunicación Insti-
tucional, remitir copia para su publi-
cación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplid archivar.
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RESOL. N° 246 07-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00066713 por
un importe de PESOS CIENTO
NOVENTA Y TRES CON 76/100
($ 193,76.-) a la firma GRENOBLE
S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá afrontarse con
Fondo de premios del Juego Tele-
bingo Fueguino.

ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativo, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 247 07-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00002021 por un
importe de PESOS DIECIOCHO
MIL OCHOCIENTOS ($ 18.800),
a la firma BRIDGE S.R.L., por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá afrontarse con
fondos de Premios del Juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección Río Grande, a la Dirección
de Comunicación Institucional, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 248 08-03-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS CIN-
CO MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 60/100
($ 5.885,60.-) correspondiente a la
adquisición de elementos de compu-
tación, en mérito a los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 2-29-292
del ejercicio económico financiero
vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Ge-
rencia General Administrativa, cum-
plido, archivar.
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RESOL. N° 249 08-03-05

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por el Sr.
Director de Juegos, Dn. Rodrigo CI-
GLIUTTI, a la ciudad de Buenos
Aires durante los días 01 al 04 de
marzo del corriente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
SEISCIENTOS VEINTISIETE
CON 25/100 ($ 627,25) correspon-
diente a la adquisición de un (1) pa-
saje aéreo en los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor del
mismo el importe equivalente a tres
(3) días de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
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partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 250 08-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000486 por
un importe de PESOS CUATRO
MIL SETECIENTOS SESENTA Y
CINCO CON 67/ 100 ($ 4.765,67.),
a la Empresa Ing. Ricardo A. BIAN-
CIOTTO, Ingeniero Civil, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 3-34-349,
del ejercicio económico financiero
vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 251 08-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00001408 por
un importe de PESOS TREINTA Y
SEIS MIL TRESCIENTOS CON 85/
100 ($ 36.300,85.-) a la firma «AL-
TEC - Alta Tecnología S.E.», por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 252 08-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000004 por
un importe de PESOS CIENTO DIE-
CINUEVE MIL CIENTO CUA-
RENTA Y UNO CON 69/100 ($
119.141,69.-), a la U.T.E. Hugo Es-
teban FEDERICO y Angel Carlos
MATTEO, Servicios de Construc-
ción, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio económico finan-
ciero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-

tir copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 253 08-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0004-00002369 por
un importe de PESOS DOCE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA ($
12.350.-) a la firma «NEXO EQUI-
PAMIENTOS Y SERVICIOS» de
NEXO S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 254 08-03-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director de
Sistemas, Dn. Daniel SUASNA-
BAR, a la ciudad de Río Grande du-
rante los días 11 al 12 de marzo del
corriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre
mediante vehículo particular.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por la
presente comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 255 09-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000003, por
la suma de PESOS TREINTA Y SIE-
TE MIL OCHOCIENTOS VEIN-
TICUATRO ($ 37.824.-), a la em-
presa Leandro E. GUERETA, Em-
presa de Servicios y Construcciones,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 4-41-412,
del ejercicio económico financiero
vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-

tir copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 256 09-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000746 por
un importe de PESOS SIETE MIL
($ 7.000.-) a la firma «PASSWORD
S.R.L.; por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración y a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, remitir copia para su publica-
ción al Boletín Oficial de la Provin-
cia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 257 09-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00018386 por
un importe de PESOS SIETE MIL
CIENTO CUARENTA ($ 7.140.-)
a la firma «El Sureño» de Fagón
S.R.L., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración y a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, remitir copia para su publica-
ción al Boletín Oficial de la Provin-
cia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 258 09-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00001825 por
un importe de PESOS SIETE MIL
($ 7.000.-) a la firma «El Diario del
Fin del Mundo» de Ediam S.A., por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, Dirección
de Administración, Dirección de
Comunicación Institucional, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 259 10-03-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS CUA-
RENTA Y NUEVE MIL CUATRO-

CIENTOS ($ 49.400.-), correspon-
diente a la adquisición de cuatro (4)
televisores de 42" pantalla de plas-
ma, a la Empresa MONACO, en
mérito a los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 4-43-434
del ejercicio económico financiero
vigente.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 260 10-03-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS SEIS
MIL QUINIENTOS ($ 6.500.-), co-
rrespondiente a la adquisición de diez
(10) gigantografías, a la firma Estu-
dio AST, en mérito a los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 4-43-434
del ejercicio económico financiero
vigente.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 261 10-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO CON 50/100 ($ 1.254,50.)
en ocasión de la publicidad a reali-
zarse en el SKATE PARK de la ciu-
dad de Ushuaia, el día 12 de marzo
de 2005 por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 3-36, del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, remitir copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 262 14-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar al Club
Social y Deportivo Bernardo O’Higgins
de la ciudad de Río Grande, a realizar
un «BINGO», durante el evento de
carácter social que se llevará a cabo el
día 10 de abril del corriente año, a las
16:00 Hs, en las instalaciones del men-
cionado club, el que revestirá carácter
de IMPOSTERGABLE y cuya utili-
dad se empleará para recaudar fondos
para la participación en la Copa de Oro
en la ciudad de Mar del Plata.
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ARTICULO 2°- Establecer que la can-
tidad de entradas a comercializar será de
CUATROCIENTOS (400), a un valor
unitario de PESOS DIEZ ($ 10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la Dele-
gación Río Grande determinará dentro
del personal a su cargo, el agente encar-
gado de fiscalizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el ca-
non a abonar por la mencionada es-
cuela es el establecido en el artículo 4°
del Anexo III del Decreto N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
institución el día 11 de abril de 2005,
en las oficinas del I.P.R.A. sitas en
calle Rosales y Estrada de la ciudad
de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Adminis-
tración, a la Dirección de Juegos y
Dirección Río Grande, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 263 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
total de PESOS UN MIL CIENTO
CUARENTA Y CUATRO CON 94/
100 ($ 1.144,94.-), a la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sa-
nitarios, correspondiente a las factu-
ras que se detallan como Anexo I de
la presente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.
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RESOL. N° 264 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
las facturas B N° 0001-01421150, por
un importe de PESOS CIENTO NO-
VENTA Y DOS CON 17/100 ($
192,17) y N° 0001-01421181, por un
importe de PESOS DOS MIL NUE-
VE CON 49/100 ($ 2.009,49) lo que
totaliza un importe a pagar de PESOS
DOS MIL DOSCIENTOS UNO
CON 66/100 ($ 2.201,66), a la Direc-
ción Provincial de Energía, por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.
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RESOL. N° 265 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
las facturas varias de la firma «RUM-
BO SUR S.R.L.», por un importe de
PESOS UN MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y UNO CON 75/100 ($
1.881,75.-), las cuales se detallan como
Anexo I a la presente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 266 14-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS VEINTISIETE CON 25/100 ($
627,25.-) correspondiente a la adqui-
sición de dicho pasaje.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0006-00000875 por
un importe de PESOS SEISCIEN-
TOS VEINTISIETE CON 25/100 ($
627,25), a la firma «RUMBO SUR
S.R.L.», por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia ara su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 267 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00000242 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «RC PRODUC-
CIONES gráficas y audiovisuales»,
de Ifis Elke MORGAN GAJARDO
PAINE, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, dar copia al Boletín Oficial
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.
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RESOL. N° 268 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000747 por
un importe de PESOS UN MIL ($

1.000.-) a la firma PASSWORD
S.R.L., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración y Direc-
ción de Comunicación Institucional,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 269 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura C N° 0001-00000302 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400.-) a la firma «RADIO
ARGENTINA 98.1» de la Sra. Grisel-
da Ester BOTELLO, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 270 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000934 por
un importe PESOS TRES MIL
TRESCIENTOS ($ 3.300.-), a la fir-
ma FM Estación del Siglo del Sr.
Oscar R. IBAÑEZ, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial para su
publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 271 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000125 por
un importe de PESOS TRES MIL ($
3.000.-) a la firma «Marcelo Ariel
Martín» Internet y Radio, por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración y Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, dar copia al Boletín Oficial para

su publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 272 14-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir de la fecha de la presente el
Anexo I de la Resolución I.P.R.A.
N° 218 de fecha 28 de febrero de
2005, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer el nuevo
cronograma de sorteos para el pre-
sente mes del juego Telebingo Fue-
guino Federal, denominado «Mi Bin-
go», por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a la em-
presa Juegos del Sur S.A. - Telega-
mes S.A. - U.T.E., a la Dirección Ge-
neral, a la Dirección de Administra-
ción, a la Dirección de Juegos, a la
Dirección de Sistemas y a la Direc-
ción Río Grande, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 273 14-03-05

ARTICULO 1°- Dar de baja a la
Agencia Oficial N° 228, para la ex-
plotación de juegos de azar cuyo ti-
tular es el Sr. Marino Luis VAQUE-
RA, D.N.I. N° 11.936.111, a partir
de la fecha de la presente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Establecer que el Sr.
Director de la ciudad de Río Grande
deberá controlar y retirar toda la do-
cumentación.
ARTICULO 3°- Establecer que el Sr.
Jefe del Departamento Juegos por
Agencias de la ciudad de Ushuaia,
dará de baja a la agencia de los regis-
tros de los juegos administrados, in-
formando a los distintos entes que
estén relacionados con los juegos ex-
plotados.
ARTICULO 4°- Proceder a la devo-
lución del Pagaré de Garantía, opor-
tunamente firmado.
ARTICULO 5°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Juegos, a
la Dirección de Administración, a la
Dirección Río Grande y a la Direc-
ción de Sistemas, dar copia al Bole-
tín Oficial para su publicación, cum-
plido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 274 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00001742 por
un importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma «FM IMPACTO
95.1 MHZ» de la Sra. Claudia Da-
niela SALDIVIA, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
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del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, a la Dirección de Administra-
ción, remitir copia para su publica-
ción al Boletín Oficial de la Provin-
cia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 275 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00001762 por
un importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma «FM IMPACTO
95.1 MHZ» de la Sra. Claudia Da-
niela SALDIVIA, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, a la Dirección de Administra-
ción, remitir copia para su publica-
ción al Boletín Oficial de la Provin-
cia, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 276 14-03-05

ARTICULO 1°- Instituir a partir del
día de la fecha, en relación al Pozo
Acumulado del juego Telebingo Fue-
guino, como premio Línea hasta la
bolilla diez (10) inclusive, la suma de
PESOS OCHO MIL ($ 8.000.-), y
como premio Bingo hasta la bolilla
cuarenta y ocho (48) inclusive, un
(1) vehículo marca VOLKSWAGEN,
modelo GOL, cero kilómetro, con un
valor nominal PESOS DIECIOCHO
MIL OCHOCIENTOS ($ 18.800),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Garantizar en efec-
tivo el uno por ciento (1 %) de los
premios establecidos en el artículo
que antecede, en virtud de lo estipu-
lado en el artículo 2° del Decreto Pro-
vincial N° 510/02.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente deberá abonarse con
Fondos de la reserva del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 4°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección de Co-
municación Institucional, a la Direc-
ción Río Grande, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 277 14-03-05

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios efectuada por el Sr.
Jefe del Departamento de Sistemas,
Dn. Angel CRINITI a la ciudad de

Río Grande durante los días 13 al 14
de marzo del corriente, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectúo por vía terrestre,
en vehículo particular.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por
dicha comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 278 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000633 por
un importe de PESOS TRESCIEN-
TOS ($ 300.-) a la firma FM ES-
PECTACULO 92.9 MHZ, de la Sra.
Alcira SOLIS, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial para su
publicación, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 279 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0039-00004975 por
un importe de PESOS UN MIL
CIENTO SETENTA ($ 1.170.-), a
la firma TELEFONICA DATA AR-
GENTINA S.A., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

PAGE

RESOL. N° 280 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000224 por
un importe de PESOS SETECIEN-
TOS ($ 700.-) a la firma «DANIEL
ANTONIO GARAY», por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la

partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

PAGE

RESOL. N° 281 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000225 por
un importe de PESOS SETECIEN-
TOS ($ 700.-) a la firma «DANIEL
ANTONIO GARAY», por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

PAGE

RESOL. N° 282 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0000-00000626 por
un importe de PESOS UN MIL SE-
TECIENTOS ($ 1.700.-) a la firma
F.M. del SOL S.H. Sistema Integral
de Radio Difusión, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial  archivar.
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RESOL. N° 283 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00003289 por
un importe de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500.-) a la firma
«Angel Alberto SECCO» Produccio-
nes Periodísticas Publicitarias, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración y Direc-
ción Comunicación Institucional re-
mitir copia para su publicación al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.
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RESOL. N° 284 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00000714 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «RICARDO FE-
RREYRA», por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

PAGE

RESOL. N° 285 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0000-00001023 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma 97.5 FM Recuer-
do’s, del Sr. Gustavo Andrés LICA-
TA por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, a la Dirección de Administra-
ción, dar copia al Boletín Oficial de
la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 286 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0002-00001827 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «107.3 MAS-
TER’S FM» del Sr. Francisco J.
GROSS, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 287 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00001148 por
un importe de PESOS UN MIL
QUINIENTOS SETENTA CON 80/
100 ($ 1.570,80.-), a la Policía de la
Provincia de Tierra del Fuego-Servi-
cio de Vigilancia, por las razones ex-
puestas en los considerandos
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
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partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Gerente
General Administrativo, a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 288 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00000023 por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-) a la firma «ALFON-
SO SILVIA AIDA» Locación de Es-
pacios Publicitarios, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, a la Dirección de Administra-
ción, dar copia al Boletín Oficial de
la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.
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RESOL. N° 289 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0002-00000025 por
un importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma «Noticias del Sur»
de Juan SAMANICH, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

PAGE

RESOL. N° 290 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000154 por
un importe de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500-) a la firma
«LOS TRES PINGÜINOS S.A.»
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial para su
publicación, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 291 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00000824 por
un importe de PESOS SEISCIEN-
TOS ($ 600.-) a la firma FM DEL
BOSQUE de la Sra. Susana Beatríz
SOSA, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración y Direc-
ción de Comunicación Institucional,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

PAGE

RESOL. N° 292 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0002-00000026 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «Noticias del Sur»
de Juan SAMANICH, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Gerente
General Administrativo, a la Dirección
de Administración, Dirección de Co-
municación Institucional, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 293 14-03-05

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado por el Chofer Oficial
de este instituto, Dn. Dante JUA-
REZ a la ciudad de Río Grande, du-
rante el día 09 de marzo del  corrien-
te, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mencionado el importe equivalente a
medio (1/2) día de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 294 14-03-05

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado por el Chofer Oficial
de este instituto, Dn. Dante JUA-
REZ  a la ciudad de Río Grande, du-
rante los días 10 al 14 de marzo del
corriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el

mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mencionado el importe equivalente a
cuatro (4) días de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 295 14-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la reali-
zación de un «Bingo Familiar» en la
localidad de Tolhuin durante el día
20 de marzo de 2005, una vez finali-
zada la transmisión del sorteo n° 231
del Telebingo Fueguino, de acuerdo a
las bases y condiciones que forman
parte integrante como Anexo I de la
presente, en mérito a las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Administración, a la Dirección de
Sistemas, a la Dirección de Comuni-
cación Institucional y a la Dirección
Río Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 296 14-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar el cam-
bio de domicilio de la agencia oficial
N° 171, cuya titular es la Sra. Marta
Ester GONZALEZ, D.N.I. N°
17.656.842, a su nuevo domicilio sito
en calle Lasserre N° 790 de la ciudad
de Río Grande, en mérito a los consi-
derandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección de Juegos,
a la Dirección de Sistemas, a la Di-
rección Río Grande, dar copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 297 14-03-05

ARTICULO 1°- Dar de baja a la Agen-
cia Oficial N° 166, para la explotación
de juegos de azar cuyo titular es el Sr.
Enrique Luis STRONGOLI, D.N.I.
N° 14.779.312, a partir de la fecha de
la presente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el Sr.
Director de la ciudad de Río Grande
deberá controlar y retirar toda la do-
cumentación.
ARTICULO 3°- Establecer que el Sr.
Jefe del Departamento Juegos por
Agencias de la ciudad de Ushuaia,
dará de baja a la agencia de los regis-

tros de los juegos administrados, in-
formando a los distintos entes que
estén relacionados con los juegos ex-
plotados.
ARTICULO 4°- Remitir las presen-
tes actuaciones al área de Asesoría
Letrada, a efectos de continuar con
el trámite correspondiente.
ARTICULO 5°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Juegos, a
la Dirección de Administración, a la
Dirección Río Grande y a la Direc-
ción de Sistemas, dar copia al Bole-
tín Oficial para su publicación, cum-
plido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 298 14-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
total de PESOS UN MIL CIENTO
CUARENTA Y CUATRO CON 94/
100 ($ 1.144,94.-), a la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sa-
nitarios, correspondiente a las factu-
ras que se detallan como Anexo I de
la presente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Gerente
General Administrativo, a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 299 15-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000056 por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-) a la firma F.M. RA
96.1 MHZ, de la Sra. Gladys N. VI-
LLORDO, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
remitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 300 15-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000058 por
un impere de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma F.M. RA 96.1
MHZ, de la Sra. Gladys N. VILLOR-
DO, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
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ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
remitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.
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RESOL. N° 301 15-03-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director de
Juegos, Dn. Rodrigo E. CIGLIUTTI
a la ciudad de Buenos Aires, durante
los días 16 al 18 de marzo de 2005,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la adqui-
sición de un (1) pasaje aéreo en los
tramos Ushuaia - Buenos Aires - Us-
huaia.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mismo la cantidad de tres (3) días de
viático, según el régimen establecido
por A.L.E.A..
ARTICULO 4°- Ordenar a la Direc-
ción de Administración, la gestión del
correspondiente reintegro de gastos
ante A.L.E.A. con la documentación
respaldatoria, una vez concluida la
comisión.
ARTICULO 5°- Comunicar a
A.L.E.A., a la Dirección Adminis-
tración, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.
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RESOL. N° 302 15-03-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL SETECIENTOS SESENTA Y
SEIS CON 40/100 ($ 1.766,40.-),
correspondiente a la adquisición de
cuarenta (40) metros de cable sinte-
nax, a la Empresa Casa Lumar, en
mérito a los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 2-29-293
del ejercicio económico financiero
vigente.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 303 15-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000124, por
un importe de PESOS TRES MIL
SEISCIENTOS ($ 3.600.-) a la firma
«ACRILPAL S.A.», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto el
artículo 2° de la Disposición I.P.R.A.
N° 26/05.
ARTICULO 3°- Establecer que el
gasto que demande la presente debe-
rá afrontarse con fondos de Reserva

de la Sala de Bingo.
ARTICULO 4°- Notificar al Gerente
General Administrativa, a la Dirección
de Administración, dar copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su pu-
blicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 304 15-03-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios a la Comuna de Tol-
huin, durante los días 20 al 21 de mar-
zo de 2005, a los agentes detallados
en el Anexo I el cual forma parte inte-
grante de la presente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre,
en vehículo particular y oficial.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por
dicha comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático,
respectivamente.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, a la Di-
rección de Administración, a la Direc-
ción de Juegos, remitir copia para su
publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 305 15-03-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Gerente Ge-
neral Administrativa, Dn. Hugo
RAGESSI y al Sr. Gerente de Recur-
sos Humanos, Dr. Fabio GHIGLIO-
NE a la ciudad de Buenos Aires du-
rante los días 16 al 18 de marzo de
2005, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
UN MIL TRESCIENTOS ($
1.300.), correspondiente a la adqui-
sición de dos (2) pasajes aéreos en
los tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia.
ARTICULO 4°- Liquidar en favor
de los mismos la cantidad de dos y
medio (2 1/2) días de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 306 16-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL ($

2.000.-) en ocasión de la publicidad
a emitir por GAMA PRODUCCIO-
NES, durante los días 18 al 31 de
marzo de 2005, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 3-36, del ejer-
cicio  económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, remitir copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 307 17-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00002201 por
un importe de PESOS SIETE MIL
($ 7.000.-) a la firma «Diario PRO-
VINCIA 23» de Imagen Provincial
S.R.L., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, Direc-
ción de Comunicación Institucional,
remitir copia para su publicación al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido archivar.
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RESOL. N° 308 17-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000576 por
un importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma NOTICIAS FUE-
GUINAS Periodismo Independiente
del Sr. Edison BENITEZ, por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, Dirección
de Administración, Dirección de
Comunicación Institucional, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.
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RESOL. N° 309 17-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar al Cen-
tro de Autoayuda de Pacientes On-
cológicos de la ciudad de Río Gran-
de, a realizar, dos sorteos por extrac-
ción manual «RIFA», durante el día
31 de mayo del corriente para los
cupones por pago anticipado, a las
16.00 hs. en la sede de dicho centro
sito en calle Antártica Argentina N°
887 y el día 29 de julio del corriente,
el sorteo final a las 13:00 hs, en las

Instalaciones de la Emisora F.M. Aire
Libre, el que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLE y cuya utilidad
se empleará para solventar gastos de
los pacientes derivados a la ciudad
de Buenos Aires.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de DOS MIL (2000), a un valor uni-
tario de PESOS DIEZ ($ 10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por la mencionada
Asociación es el establecido en el ar-
tículo 4° del Anexo III del Decreto
N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
institución el día 02 de junio y 01 de
agosto de 2005, en las oficinas del
I.P.R.A. sitas en calle Rosales y Es-
trada de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Adminis-
tración, a la Dirección de Juegos y a la
Dirección Río Grande, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 310 17-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000619 por
un importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma «IMPRESUR» del
señor Enrique Daniel OCHOA, por
las razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Gerente
General Administrativo, a la Dirección
de Comunicación Institucional, a la Di-
rección de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 311 17-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la consti-
tución de una caja de cambio, por un
importe de PESOS CINCO MIL ($
5.000.-) destinada a abonar los pre-
mios en efectivo del «Bingo Familiar»,
que fuera autorizado por Resolución
I.P.R.A. N° 295/05, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Que dicho importe
será descontado del Fondo de la Re-
serva de la Sala de Bingo Ushuaia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, a la Di-
rección de Administración, a la Direc-
ción de Juegos, a la Dirección de Co-
municación Institucional, a la Direc-
ción Río Grande, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
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publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 312 17-03-05

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios efectuada por el Sr.
Jefe del Departamento de Sistemas,
Dn. Angel CRINITI a la ciudad de
Río Grande durante los días 06 al 07
de marzo del corriente, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectúo por vía terrestre, en
vehículo particular.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por di-
cha comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 313 18-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por un importe de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500) en ocasión de la campa-
ña publicitaria del juego Telebingo
Fueguino, a realizarse en horario rota-
tivo por FM Alternativa de la ciudad
de Río Grande, desde el día 21 al 31 de
marzo de 2005, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, Dirección
de Administración, Dirección de Co-
municación Institucional, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 314 18-03-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS UN MIL
CIENTO DIEZ ($ 1.110.-), corres-
pondiente a la adquisición de seis mil
(6.000) marcadores, a la firma Libre-
ría Karukinka, en mérito a los consi-
derandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que demande
la presente, deberá imputarse a la parti-
da presupuestaria N° 2-29-292, del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, Dirección
de Administración, Dirección de Co-
municación Institucional, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 315 18-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-), en ocasión de la cam-
paña publicitaria del juego Telebingo
Fueguino a realizarse por FM 105.7
MHZ NEVADA durante los días 19
al 31 de marzo de 2005, en mérito a
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 3-36, del
ejercicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, a la Di-
rección de Administración, a la Direc-
ción de Comunicación Institucional,
dar copia al Boletín Oficial para su
publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 316 18-03-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA ($ 250.-),
correspondiente a la publicidad de los
juegos administrado por este Institu-
to en la Revista Lif´s del mes de mar-
zo del corriente, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 3-36, del
ejercicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, a la Di-
rección de Administración, a la Direc-
ción de Comunicación Institucional,
cumplido, archivar.
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RESOL. N° 317 18-03-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS DOS
MIL ($ 2.000.-), correspondiente a la
publicidad de los juegos administrado
por este Instituto en la Revista Jue-
gos y Negocios del mes de marzo del
corriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 3-36, del
ejercicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, a la Di-
rección de Administración, a la Direc-
ción de Comunicación Institucional,
cumplido, archivar.
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RESOL. N° 318 18-03-05

ARTICULO 1°- Reconocer lo actuado
en relación a los Sorteos Especiales efec-
tuados durante las transmisiones de los
Sorteos N° 228, N° 229 y N° 230 del
Show del Telebingo Fueguino, que se lle-
vó a cabo desde la Sala de Bingo de la
ciudad de Río Grande, sita en calle San
Martín n° 268, cuyos premios consistie-
ron en un (1) mini componente, por los

motivos expuestos en los considerados.
ARTICULO 2°- Establecer que di-
cho sorteo se efectuó mediante cartel
sorteador con los números de los bi-
lletes no ganadores del «TELEBIN-
GO FUEGUINO» y que fueron ven-
didos para ese sorteo.
ARTICULO 3°- La presente eroga-
ción deberá imputarse a la reserva del
juego TELEBINGO FUEGUINO del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, a la Di-
rección de Administración, a la Direc-
ción de Juegos, a la Dirección Río Gran-
de, a la Dirección de Comunicación
Institucional, dar copia para su publi-
cación al Boletín Oficial de la Provin-
cia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 319 18-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000532 por
un importe de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS ($ 1.600.-) a la firma «S.C.
Asociados S.R.L.», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Gerente
General Administrativo, a la Direc-
ción de Administración, Dirección de
Comunicación Institucional, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 320 18-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
las facturas B N° 0001-25905145 por
un importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS TREINTA Y NUEVE
CON 54/100 ($ 1.539,54) y factura
N° 0001-26021520, por un importe
de PESOS CIENTO SESENTA Y
OCHO CON 79/100 ($ 168,79.-), lo
que totaliza un importe total a pagar
por un importe PESOS UN MIL SE-
TECIENTOS OCHO CON 33/100
($ 1.708,33.-), a la firma UNIFON de
Telefónica Comunicaciones Persona-
les S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
suma mencionada en el artículo que
antecede será descontada de los habe-
res del personal que se encuentre ha-
ciendo uso de las líneas telefónicas,
según detalle adjunto a la factura an-
tes mencionada.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspondien-
te del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al Gerente
General Administrativo, a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 321 18-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
las facturas B N° 0001-00001159 por
un importe de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y SEIS
($ 1.496.-) y N° 0001-00001162 por
un importe de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y SEIS
($ 1.496.-), lo que totaliza un importe
a pagar de PESOS DOS MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y DOS ($
2.992.-) a la Policía de la Provincia de
Tierra del Fuego - Servicio de Vigilan-
cia, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspondien-
te del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Gerente
General Administrativo, a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 322 18-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura B N° 0001-00000807 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.-), a la firma «TEC-
NO ACCION S.A.», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspondien-
te del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, Dirección
de Administración, dar copia para su
publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 323 18-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0006-00000898, por
un importe de PESOS SEISCIENTOS
VEINTISIETE CON 25/100 ($
627,25) a la firma «RUMBO SUR
S.R.L.», por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspondien-
te del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 324 18-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000850 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «FM Atlántica del
Sur» de la Sra. María Magdalena
GARCIA, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
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de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
remitir copia para su publicación al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.
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RESOL. N° 325 18-03-05

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado y destacar comisión de servicios
al Sr. Gerente General de Programas
Provinciales y Federales, Dn. Cesar
SANTOS y a la Sra. Directora de
Comunicación Institucional, Dña. Va-
leria CAR a la ciudad de Buenos Ai-
res, durante los días 21 al 24 de marzo
de 2005, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos que ocasione la presente comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor de
los mismos la cantidad de tres (3) días
de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar al Gerente
General Administrativo, a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 326 18-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000531 por
un importe de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS ($ 1.600.-) a la firma «S.C.
Asociados S.R.L.», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Gerente
General Administrativo, a la Direc-
ción de Administración, Dirección de
Comunicación Institucional, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 327 18-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura C N° 0001-00000152 por un
importe de PESOS NOVENTA Y DOS
CON 40/100 ($ 92,40) a la firma «CA-
DENA 3 ARGENTINA» de TRES
EN USHUAIA S.A., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.

ARTICULO 3°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, a la Di-
rección de Administración, Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 328 18-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0002-00000015 por
un importe de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 250.-) a la firma
«LIF’S» de Ifis Gajardo Publicacio-
nes, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Gerencia
General Administrativa, a la Dirección de
Comunicación Institucional, a la Direc-
ción de Administración, dar copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 329 18-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00000993, por
un importe de PESOS CUATRO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS
($ 4.836.-), a la firma LU 88 TV CA-
NAL 13 RIO GRANDE, por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspondien-
te del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, Dirección
de Administración, Dirección de Co-
municación Institucional, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 330 18-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00000153 por
un importe de PESOS DOS MIL
SEISCIENTOS ($ 2.600.-) a la firma
Ariadna R. AVILA Producciones Pe-
riodísticas Publicitarias, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, Dirección
de Administración, Dirección de Co-
municación Institucional, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 331 18-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de

la factura C N° 0001-00000019 por
un importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y CUA-
TRO CON 50/100 ($ 1.254,50) a la
firma «Luis Alberto VAZQUEZ»
Profesor Nacional de Educación Físi-
ca, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, a la Di-
rección de Administración y Direc-
ción de Comunicación Institucional,
remitir copia para su publicación al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.
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RESOL. N° 332 21-03-05

ARTICULO 1°- Instituir a partir del
día de la fecha, en relación al Pozo
Acumulado del juego Telebingo Fue-
guino, como premio Línea hasta la
bolilla once (11) inclusive, la suma de
PESOS NUEVE MIL ($ 9.000.-), y
como premio Bingo hasta la bolilla
cuarenta y cinco (45) inclusive, un (1)
vehículo marca FORD, modelo KA,
cero kilómetro, con un valor nominal
PESOS DIECISEIS MIL QUINIEN-
TOS ($ 16.500.-), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Garantizar en efec-
tivo el uno por ciento (1%) de los pre-
mios establecidos en el artículo que
antecede, en virtud de lo estipulado
en el artículo 2° del Decreto Provin-
cial N° 510/02.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente deberá abonarse con
Fondos de la reserva del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 4°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, a la Di-
rección de Administración, a la Direc-
ción de Juegos, a la Dirección de Sis-
temas, a la Dirección de Comunica-
ción Institucional, a la Dirección Río
Grande, remitir copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 333 21-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar la realiza-
ción de un «SORTEO ESPECIAL»
durante la transmisión del Sorteo N°
232 del Show del Telebingo Fuegui-
no, que se llevará a cabo el día 27 de
marzo de 2005, desde la Sala de Bingo
de la ciudad de Río Grande sita en
calle San Martín N° 268, cuyo pre-
mio consistirá en un (1) mini compo-
nente, por los motivos expuestos en
los considerados.
ARTICULO 2°- Establecer que di-
cho sorteo se efectuará mediante car-
tel sorteador con el número de los bi-
lletes no ganadores del «TELEBIN-
GO FUEGUINO» y que hayan sido
vendidos para ese sorteo.

ARTICULO 3°- La presente eroga-
ción deberá imputarse a la reserva del
juego TELEBINGO FUEGUINO del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, a la Di-
rección de Administración, a la Direc-
ción de Juegos, a la Dirección Río Gran-
de, a la Dirección de Comunicación
Institucional, dar copia para su publi-
cación al Boletín Oficial de la Provin-
cia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 334 21-03-05

ARTICULO 1°- Establecer que el día vier-
nes 25 de marzo del corriente, la Sala de
Bingo de la ciudad de Río Grande perma-
necerá cerrada al público, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, a la Di-
rección de Administración, a la Direc-
ción de Juegos, a la Dirección de Río
Grande, dar copia para su publicación
al Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.
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RESOL. N° 335 21-03-05

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios efectuada por el Sr.
Director de Sistemas, Dn. Daniel
SUASNABAR y el chofer oficial, Dn.
Dante JUAREZ a la ciudad de Río
Grande durante los días 27 y 28 de
febrero de 2005, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó vía terrestre, en ve-
hículo oficial y particular.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por di-
cha comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a uno y medio (1 1/2) días
de viático, respectivamente.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 336 21-03-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Jefe de Depar-
tamento Sistemas, Dn. Angel CRINI-
TI a la ciudad de Río Grande durante
los días 27 al 28 de marzo del corrien-
te, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre,
con vehículo particular.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- Reconocer los gastos de
movilidad ocasionados por dicha comisión.
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ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 337 21-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura C N° 0001-00000992, por un
importe de PESOS CINCO MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA ($ 5.580.-) y la
factura C N° 0001-00001059, por un
importe de PESOS CINCO MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA ($ 5.580.-), lo
que totaliza un importe a pagar de PE-
SOS ONCE MIL CIENTO SESENTA
($ 11.160.-) a la firma LU 88 TV CA-
NAL 13 RIO GRANDE, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá abonarse con
fondos de las utilidades del juego Te-
lebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, a la Direc-
ción de Administración, a la Dirección
de Comunicación Institucional, dar co-
pia para su publicación al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, cumplido, archivar.
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DISPOSICIONES DIRECCION
DE REGISTRO DE MARCAS

Y SEÑALES

DISP. N° 24 13-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBASE la
solicitud de renovación de la marca
correspondiente al Título de la Marca
N° 53, presentada por el Señor Juan
Bernardino WALTER, L.E. N°
5.948.942.
ARTICULO 2°- El nuevo vencimiento
operará el día 30 de marzo del año 2008.
ARTICULO 3°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y ARCHIVESE.

JACOB

DISP. N° 25 15-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZASE la
transferencia del Título de Marca N°
5 y Señal ovina N° 5, en el Registro de
Marcas y Señales de la Provincia, de
Miguel Raful Caram a favor de Suce-
sión Miguel Raful Caram.
ARTICULO 2°- REGISTRESE en el
correspondiente Título de la Marca y
Señal y en el Registro de Marcas y
Señales de la Provincia y extiéndase
nueva cédula.
ARTICULO 3°- Comuníquese a los
interesados, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

JACOB

DISP. N° 26 15-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBASE la
renovación del Título de Marca N°
79 presentada por Lodge S.A.
ARTICULO 2°- El nuevo vencimien-
to operará el 24 de mayo del año 2015.
ARTICULO 3°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

JACOB

DISPOSICIONES
INSPECCION GENERAL DE

JUSTICIA

DISP. N° 100 11-04-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
CIENTO SESENTA Y UNO de fe-
cha 10 de Marzo del 2005 pasada ante
el Registro Notarial N° 2 de esta pro-
vincia escribano Ignacio V. JORDA
mediante la cual se constituye la firma
SERVICOMPRAS DEL SUR SO-
CIEDAD ANÓNIMA con domicilio
social en calle Avenida Maipú N° 740
de la ciudad de Ushuaia en el Libro
Registro de Sociedades Comerciales
N° VI bajo el N° 3590, Folio 100,
Año 2005, por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifíque-
se. Rubríquense los libros a presentar.
Desglósese los originales de los ins-
trumentos mencionados en el artículo
anterior y déjese constancia de su en-
trega al interesado. Líbrese cheque a
favor de la señora Andrea Viviana
ABRIGO por la suma de SIETE MIL
QUINIENTOS PESOS (7500) en
concepto de devolución del capital
social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 101 11-04-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR a partir
del día de la fecha y por el término de
diez (10) días hábiles en el Libro Re-
gistro de Reservas de Nombres N° 1
bajo el N° 56, Folio 24, Año 2005, la
siguiente denominación: DAMO SO-
CIEDAD ANÓNIMA.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 102 11-04-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Libro Registro Asociaciones Civiles
«B» bajo el número 953, folio número
79, año 2005, el Acta de Asamblea de
fecha veintiséis (26) de Diciembre del
año 2003, obrante a fs. 797/798 en la
que consta la aprobación de la modifi-
cación a los artículos 12° y 17° del
Estatuto Social y el texto estatutario
ordenado obrante a fs. 849/855 co-
rrespondiente a la entidad denomina-
da «ASOCIACIÓN CIVIL BOMBE-
ROS VOLUNTARIOS UNIDOS
POR SIEMPRE DE USHUAIA».

ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 103 11-04-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el Li-
bro Registro Asociaciones Civiles «B»
bajo el número 954, folio número 79,
año 2005, el Acta de Asamblea de fe-
cha nueve (9) de Noviembre del año
2004, obrante a fs. 725/740 en la que
consta la aprobación de la modifica-
ción a los artículos 5° 6° 9° 10° 18°
21° 22° 23° 24° 29° 30° y 36° del
Estatuto Social y el texto estatutario
ordenado obrante a fs. 766!768 co-
rrespondiente a la entidad denomina-
da «CLUB SOCIAL Y DEPORTI-
VO Q.R.U.».
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 104 11-04-05

ARTICULO 1°- ACEPTAR la renun-
cia de la Dra. Amalia Nylda Magdale-
na YELPO, D.N.I. n° 13.290.789 al
cargo de interventora de la «Funda-
ción Banco Tierra del Fuego».
ARTICULO 2°- DESIGNAR en ca-
lidad de INTERVENTOR de la
«FUNDACION BANCO TIERRA
DEL FUEGO», matrícula n° 493 al
Dr. Fabio Marcelo BLANCO, D.N.I.
n° 17.955.282
ARTICULO 3°- ESTABLECER un
plazo tentativo de CIENTO OCHEN-
TA (180) DIAS para completar la re-
gularización administrativa y conta-
ble del ente, fijando para la tarea enco-
mendada una remuneración mensual
de pesos TRES MIL DOSCIENTOS
($ 3.200.-) que será liquidada de los
fondos específicos.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 105 12-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona Ju-
rídica e inscribir en el Libro registro
Asociaciones «B» bajo el número 955,
folio número 80, año 2005, a la enti-
dad denominada «ASOCIACIÓN
FUEGUINA DE SIPALKI DO ES-
TILO ION BI RYU (A.FUE.SI)»,
constituida con fecha veintidós (22)
de Junio del año 2004, con domicilio
social en calle José Ignacio Rucci N°
2529 de la ciudad de Ushuaia, aprobar
su Acta Constitutiva y Estatuto So-
cial, obrantes a fs. 2 y fs. 25/29 inclu-
sive del citado expediente.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un pla-
zo de 60 días contados a partir del pre-
sente acto administrativo. Notifíquese
y tome conocimiento de las copias ad-
juntas del Anexo I Decreto Provincial
N° 1945/99, de la Disposición I.G.J.
N° 324/00 y normas pertinentes a
Asociaciones Civiles y Fundaciones de
la Inspección General de Justicia, Re-
solución Gral. 6/80. Líbrese cheque a

favor del Sr. RAIMILLA CANCINO
CLAUDIO JAVIER, D.N.I. N°
18.813.286 por la suma de pesos ($
200,00); en concepto de devolución del
capital inicial demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 106 12-04-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur en calidad de Comer-
ciante al señor Enrique VARGAS
ROBINSON, argentino, casado, na-
cido el 25/11/63, D.N.I. N° 16.366.670
con domicilio en Intevu 6 casa N° 60
de la ciudad de Ushuaia, en el Libro
Registro de Matrículas de Comercian-
tes N° 1 bajo el N° 877, Folio 245,
Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifíquese
y rubríquense los libros a presentar.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 107 12-04-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR a par-
tir del día de la fecha y por el término
de diez (10) días hábiles en el Libro
Registro de Reservas de Nombres N°
1 bajo el N° 57, Folio 24, Año 2005,
la siguiente denominación: ANTAR-
TICA COMERCIAL SOCIEDAD
ANÓNIMA.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 108 12-04-05

ARTICULO 1°- Dar por cumplidas
las obligaciones inherentes al REEM-
PADRONAMIENTO dispuesto me-
diante Disposición I.G.J. N° 444/99
y 525/99, a la firma «HERRERIA EL
CREADOR S.R.L.»
ARTICULO 2°- Extiéndase el certifi-
cado correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 109 12-04-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Libro Registro Asociaciones Civiles
«B» bajo el número 956, folio núme-
ro 80, año 2005, el Acta de Asam-
blea de fecha veinticuatro (24) de
Julio del año 2004, obrante a fs. 308/
312, 339/341 en la que consta la apro-
bación de la modificaciones estatu-
tarias de los artículos lo, 9° 10° y 16°
texto ordenado del Estatuto Social,
el que obra a fs. 313/318 y Regla-
mento Interno, el que obra a fs. 360/
362, correspondiente a la entidad
denominada «ASOCIACIÓN DE
PADRES ESTUDIANTES DE NI-
VEL SUPERIOR (A.P.E.N.S.)»
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT
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DISP. N° 110 13-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a fun-
cionar con carácter de Persona Jurídica
e inscribir en el Libro registro Asocia-
ciones «B» bajo el número 957, folio
número 81, año 2005, a la entidad de-
nominada «ASOCIACIÓN CIVIL
MUJERES», constituida con fecha
diez (10) de Marzo del año 2005, con
domicilio social en Calle Rafael Obliga-
do N° 1036, de la ciudad de Río Gran-
de, aprobar su Acta Constitutiva y
Estatuto Social, obrantes a fs. 2 y fs. 3/
11 inclusive del citado expediente.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un pla-
zo de 60 días contados a partir del pre-
sente acto administrativo. Notifíquese
y tome conocimiento de las copias ad-
juntas del Anexo I Decreto provincial
N° 1945/99, de la Disposición I.G.J.
N° 324/00 y normas pertinentes a Aso-
ciaciones Civiles y Fundaciones de la
Inspección General de Justicia, Reso-
lución Gral. 6180. Líbrese cheque a fa-
vor de la Sra. Olga Beatriz PEREYRA
GUTIERREZ, D.N.I. N° 22.453.655
por la suma de pesos ($ 200,00); en
concepto de devolución del capital ini-
cial demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 111 14-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
desistimiento de la inscripción y au-
torización para funcionar con Perso-
nería Jurídica oportunamente, solici-
tada perteneciente a la entidad CEN-
TRO APOSTÓLICO MISIONERO
(C.A.M.).
ARTICULO 2°- Regístrese, notifíque-
se. Desglósese los originales de los ins-
trumentos arrimados y déjese constan-
cia de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor del señor Carlos COR-
BALAN por la suma de DOSCIEN-
TOS ($ 200) en concepto de devolu-
ción del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISPOSICIONES DIRECCION
DE REGISTROS I.G.J.

DISP. N° 062 22-12-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado: LIBRO DIA-
RIO N° 1 bajo el N° 012088 de fojas
quinientas (500) perteneciente a la fir-
ma ALIMENTOS Y BEBIDAS
S.R.L. con domicilio en Héroes de
Malvinas N° 4733 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publíque-
se en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Notifíquese al interesado. Cum-
plido, Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 306 05-04-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Actas de Asambleas N° 1
bajo el número 012350 de fojas dos-
cientas (200), Libro Inventario y Ba-
lances N° 1 bajo el número 012351 de
fojas doscientas (200), Libro Diario
N° 1 bajo el número 012352 de fojas
doscientas (200), Libro IVA Compras
N° 1 bajo el número 012353 de fojas
doscientas (200), Libro IVA Ventas
N° 1 bajo el número 012354

 
de fojas

doscientas (200) pertenecientes a la
firma PROYECTOS HOTELEROS
S.R.L. con domicilio en Gobernador
Paz N° 866 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publíque-
se en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Notifíquese al interesado. Cum-
plido, Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 324 08-04-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Diario general N° 4 bajo el
número 012373 de fojas quinientas
(500), Libro Iva Ventas N° 4 bajo el
número 012374 de fojas quinientas
(500), Libro Iva Compras N° 3 bajo el
número 012375 de fojas quinientas
(500) pertenecientes a la firma JASH
JORR S.R.L. con domicilio en Espora
N° 643 de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2° - Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 325 08-04-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbrica
de Libro Copiador Diario N° 1 de fojas
doscientas cincuenta (250) bajo el nú-
mero 012376, Libro Copiador IVA
Ventas N° 1 de fojas doscientas cin-
cuenta (250) bajo el número 012377,
Libro Copiador IVA Compras N° 1 de
fojas doscientas cincuenta (250) bajo
el número 012378, Libro Copiador In-
ventario y Balances N° 1 de fojas dos-
cientas cincuenta (250) bajo el número
012379, Libro Actas de Gerencia y
Asambleas de Socios N° 1 de fojas
doscientas (200) bajo el número 012380
pertenecientes a la firma ACL XER-
VICE SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA con domicilio
en Avenida Perito Moreno N° 1083 de
la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publíque-
se en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Notifíquese al interesado. Cum-
plido, Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 326 08-04-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Copiador Inventario y
Balances N° 2 bajo el número 012381
de fojas quinientas (500) pertenecien-
te a la firma ACSUR S.A con domici-
lio en 20 de Junio N° 76 de la ciudad
de Río Grande.

ARTICULO 2°- Regístrese, Publíque-
se en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Notifíquese al interesado. Cum-
plido, Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 327 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CONTECSUR S.R.L. (C-35), Expe-
diente N° 2256/1988, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 328 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CLAUDIA WORTLEY Y ASOCIA-
DOS S.R.L. (C-32), Expediente N°
3709/1990, por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 329 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
COINAR S.R.L. (C-28), Expediente
N° 766/1983, por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 330 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CONSTRUCCIONES BAYO HNOS
S.R.L. (C-25), Expediente N° 10397/
1983, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que

proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 331 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
COMERCIAL ISLA GRANDE
S.R.L. (C-24), Expediente N° 8056/
1982, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 332 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CURA MALAL S.R.L. (C-21), Ex-
pediente N° 2715/1987, por los mo-
tivos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 333 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CONO SUR SEGURIDAD S.R.L.
(C-19), Expediente N° 4832/1992,
por los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 334 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente correspon-
diente a la entidad denominada
COVIGA S.R.L. (C-18), Expediente
N° 6565/1990, por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
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Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 335 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CLAVE S.R.L. (C-16), Expediente N°
2307/1983, por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 336 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CENTER EQUIPAMIENTOS
S.R.L. (C-15), Expediente N° 10057/
1988, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 337 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CONSTER S.R.L. (C-14), Expedien-
te N° 11900/1986, por los motivos
expuestos en los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 338 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CASA SARTINI S.R.L. (C-13), Ex-
pediente N° 5935/1983, por los mo-
tivos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-

tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 339 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CORRIEN SUR S.R.L. (C-1 l), Ex-
pediente N° 6432/1990, por los mo-
tivos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 340 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CABO DOMINGO S.R.L. (C10),
Expediente N° 9173/1989, por los
motivos expuestos en los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 341 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CRONOPIOS S.R.L. (C-9), Expe-
diente N° 1560/1992, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 342 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente correspon-
diente a la entidad denominada
CONTHA S.R.L. (C-5), Expediente
N° 5504/1984, por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.

ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 343 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CENTRO IMPORTACIÓN AUS-
TRAL S.R.L. (C-3), Expediente N°
5440/1992, por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 344 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CABER-TOUR S.R.L. (C-2), Expe-
diente N° 7886/1982, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 345 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CENTRO INTEGRAL DE ADMI-
NISTRACION S.R.L. (C-1), Expe-
diente N° 10401/1984, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 346 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
COMPANY FUEGUINA S.R.L. (C-

53), Expediente N° 2317/1987, por
los motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 347 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente expedien-
te correspondiente a la entidad deno-
minada CORMORANES S.R.L. (C-
52), Expediente N° 4370/1989, por
los motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 348 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Archi-
vo General el expediente correspondiente
a la entidad denominada CONSCORP
S.R.L. (C-50), Expediente N° 323/1993,
por los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 349 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente correspon-
diente a la entidad denominada CRIWIL
S.R.L. (C-48), Expediente N° 2840/
1985, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 350 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Archi-
vo General el expediente correspondiente
a la entidad denominada COMPAÑIA
INMOBILIARIA DE LA PATAGO-
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NIA S.R.L. (C-47), Expediente N° 3636/
1993, por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 351 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada C.
B M COMPUTACIÓN S.R.L. (C-
44), Expediente N° 8679/1984, por
los motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 352 11-04-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rubrica
de Libro Caja N° 1 de fojas útiles (99)
bajo el numero 012382 perteneciente a
la entidad denominada «FUNDACIÓN
WORLD UNIVERSITY» con domici-
lio en Kuanip N° 330 de la ciudad de
Ushuaia inscripta en el Libro «A» Ma-
trícula 616 Folio 210 Año 2000.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, notifíquese
al interesado y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 353 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
COETZEE CONSTRUCCIONES
S.R.L. (C-42), Expediente N° 7667/
1987, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 354 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CONTROL DE PRODUCTOS Y
SERVICIOS S.R.L. (C-41), Expedien-

te N° 3588/1992, por los motivos ex-
puestos en los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 355 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente correspon-
diente a la entidad denominada CON-
FIN S.R.L. (C-39), Expediente N°
4822/1987, por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 356 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Archi-
vo General el expediente correspondiente
a la entidad denominada CADSUR
S.R.L. (C-38), Expediente N° 13820/
1988, por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3° De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 357 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Archi-
vo General el expediente correspondien-
te a la entidad denominada CALOFUE
S.R.L. (C-37), Expediente N° 12934/
1986, por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 358 11-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Archi-
vo General el expediente correspondiente
a la entidad denominada CORALIM
S.R.L. (C-36), Expediente N° 1910/
1991, por los motivos expuestos en los

considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 359 12-04-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Actas de Directorio N° 1
bajo el número 012383 de fojas dos-
cientas (200) perteneciente a la firma
MAXIMAT SOCIEDAD ANONI-
MA con domicilio en Austral N° 2494
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publíque-
se en el Boletín oficial de la Provincia.
Notifíquese al interesado. Cumplido,
Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 360 12-04-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Diario N° 1 bajo el núme-
ro 012384 de fojas doscientas (200),
Libro Inventario y Balances N° 1 bajo
el número 012385 de fojas doscientas
(200) pertenecientes a la firma PA-
TAGONIA SKY SOCIEDAD
ANONIMA con domicilio en Leo-
poldo Lugones N° 1250 de la ciudad
de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publíque-
se en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Notifíquese al interesado. Cum-
plido, Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 361 12-04-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Diario N° 1 bajo el núme-
ro 012386 de fojas cuarenta (40), Li-
bro Inventario y Balances N° 1 bajo el
número 012387 de fojas cien (100),
Libro de Actas N° 1 bajo el número
012388 de fojas doscientas (200) per-
tenecientes a la firma ZAHIRA SO-
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA con domicilio en calle 8
de Noviembre N° 285 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publíque-
se en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Notifíquese al interesado. Cum-
plido, Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 362 13-04-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbrica
de Libro Diario N° 4 de fojas útiles (100)
bajo el número 012389, Libro Inventa-
rio y Balances N° 3 de fojas útiles (200)
bajo el número 012390 pertenecientes a
la entidad denominada «FUNDACIÓN
FINISTERRAE» con domicilio en
Teuk N° 882 de la ciudad de Ushuaia

inscripta en el Libro «A» Matrícula 571
Folio 189 Año 1999.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, notifíquese
al interesado y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 363 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
COSTA ATLÁNTICA AUTOMO-
TORES S.R.L. (C-93), Expediente N°
3701/1987, por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- Regístrese. Dése al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 364 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CENTRAL IMPORTADORA
S.R.L. (C-95), Expediente N° 1820/
1995, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 365 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente correspon-
diente a la entidad denominada CAR-
GO SUR S.R.L. (C-98), Expediente N°
176/1996, por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 366 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CONSULTORES ASOCIADOS
S.R.L. (C-99), Expediente N° 1534/
1996, por los motivos expuestos en
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los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 367 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CHILECITO S.R.L. (C-121), Expe-
diente N° 03785/1999, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 368 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CLEARING S.R.L. (C-125), Expe-
diente N° 07089/1999, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 369 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CAMINSUR S.R.L. (C-106), Expe-
diente N° 01408/ 1997, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 370 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Archi-
vo General el expediente correspondiente
a la entidad denominada CODIPA S.R.L.
(C-107), Expediente N° 06440/1997,

por los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 371 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Archi-
vo General el expediente correspondien-
te a la entidad denominada CALEJU
S.R.L. (C-108), Expediente N° 08324/
1997, por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 372 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CENTRO AUTOMOTORES S.R.L.
(C-111), Expediente N° 00995/1998,
por los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 373 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CREACIONES JEIMY S.R.L. (C-1
14), Expediente N° 04959/1998, por
los motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 374 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Archi-
vo General el expediente , correspon-
diente a la entidad denominada COLO-
RES S.R.L. (C-116), Expediente N°

06244/1998, por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 375 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
COMPUTACIÓN, INGLES Y MU-
SICA (C.I.M) S.R.L. (C-118), Expe-
diente N° 04137/1999, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 376 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
COSTA AZUL IMPORTACIÓN -
EXPORTACION S.R.L. (C-120),
Expediente N° 04961/1999, por los
motivos expuestos en los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 377 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
COMPUSTORE S.R.L. (C-124),
Expediente N° 7086/1992, por los
motivos expuestos en los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 378 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-

chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
COMUNICACIÓN VISUAL S.R.L.
(C-12), Expediente N° 6765/1992,
por los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 379 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
COUNAJEN S.R.L. (C-83), Expe-
diente N° 1081/1991, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 380 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CODE S.R.L. (C-104), Expediente N°
5588/1996, por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 381 13-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
COMPAÑÍA INTEGRAL DEL
SERVICIOS S.R.L. (C-103), Expe-
diente N° 5630/1996, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 382 13-04-05
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ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente correspon-
diente a la entidad denominada
CUISINE S.R.L. (C-46), Expediente
N° 3530/1984, por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presentes
actuaciones a la Mesa General de Entra-
das y Salidas a efectos de que proceda
archivarlo en el Archivo de Sociedades
Comerciales desactivadas, en los legajos
correspondientes, creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 383 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CAZ S.R.L. (C-58), Expediente N°
5474/1990, por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presentes
actuaciones a la Mesa General de Entra-
das y Salidas a efectos de que proceda
archivarlo en el Archivo de Sociedades
Comerciales desactivadas, en los legajos
correspondientes, creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 384 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CLAR S.R.L. (C-59), Expediente N°
7031/1990, por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 385 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CASARES HERMANOS S.R.L. (C-
56), Expediente N° 5870/1985, por
los motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presentes
actuaciones a la Mesa General de Entra-
das y Salidas a efectos de que proceda
archivarlo en el Archivo de Sociedades
Comerciales desactivadas, en los legajos
correspondientes, creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 386 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Archi-
vo General el expediente correspondiente
a la entidad denominada CASA ROSA-
LES S.R.L. (C-54), Expediente N° 4201/

1987, por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 387 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CARPINTERIA RIO GRANDE
S.R.L. (C-55), Expediente N° 7608/
1982, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presentes
actuaciones a la Mesa General de Entra-
das y Salidas a efectos de que proceda
archivarlo en el Archivo de Sociedades
Comerciales desactivadas, en los legajos
correspondientes, creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 388 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CONART S.R.L. (C-60), Expediente
N° 3651/1991, por los motivos ex-
puestos en los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 389 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Archi-
vo General el expediente correspondiente
a la entidad denominada CONSTRUC-
TORA INTEGRAL PATAGONICA
S.R.L. (C-61), Expediente N° 2112/
1985, por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 390 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
COMPAÑÍA MINERA EL PARA-

MO S.R.L. (C-64), Expediente N°
582/1992, por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presentes
actuaciones a la Mesa General de Entra-
das y Salidas a efectos de que proceda
archivarlo en el Archivo de Sociedades
Comerciales desactivadas, en los legajos
correspondientes, creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 391 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
COMERCIAL COBIAN Y FINOC-
CHIO S.R.L. (C-65), Expediente N°
1523/1993, por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 392 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Archi-
vo General el expediente correspondiente
a la entidad denominada CUDECO
S.R.L. (C-67), Expediente N° 5940/
1983, por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 393 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CHAL S.R.L. (C-69), Expediente N°
1596/1986, por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presentes
actuaciones a la Mesa General de Entra-
das y Salidas a efectos de que proceda
archivarlo en el Archivo de Sociedades
Comerciales desactivadas, en los legajos
correspondientes, creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 394 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Archi-
vo General el expediente correspondiente
a la entidad denominada CHIMET S.R.L.
(C-71), Expediente N° 3040/1987, por
los motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.

ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 395 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Archi-
vo General el expediente correspondiente
a la entidad denominada CHATA SUR
S.R.L. (C-72), Expediente N° 4984/
1988, por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 396 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Archi-
vo General el expediente correspondiente
a la entidad denominada CONFORT
HOGAR S.R.L., (C74), Expediente N°
3382/1993, por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presentes
actuaciones a la Mesa General de Entra-
das y Salidas a efectos de que proceda
archivarlo en el Archivo de Sociedades
Comerciales desactivadas, en los legajos
correspondientes, creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 397 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CIMEC S.R.L. (C-75), Expediente N°
6157/1993, por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presentes
actuaciones a la Mesa General de Entra-
das y Salidas a efectos de que proceda
archivarlo en el Archivo de Sociedades
Comerciales desactivadas, en los legajos
correspondientes, creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 398 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
C.L.L. S.R.L. (C-89), Expediente N°
5580/1994, por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
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Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-
dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 399 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
CONSTRUCTORA FUEGUINA
S.R.L. (C-88), Expediente N° 3222/
1994, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presentes
actuaciones a la Mesa General de Entra-
das y Salidas a efectos de que proceda
archivarlo en el Archivo de Sociedades
Comerciales desactivadas, en los legajos
correspondientes, creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 400 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente correspon-
diente a la entidad denominada CRICEL
S.R.L. (C-85), Expediente N° 1538/
1994, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 401 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Archi-
vo General el expediente correspondiente
a la entidad denominada CALAFATE
S.R.L. (C-92), Expediente N° 1431/
1995, por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 402 14-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Archi-
vo General el expediente correspondiente
a la entidad denominada COMERCIAL
S.R.L. (C-90), Expediente N° 4363/
1988, por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactivadas,
en los legajos correspondientes, crea-

dos a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 403 14-04-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro IVA Compras N° 1 bajo el
número 012391 de fojas cuarenta y
ocho (48), Libro IVA Ventas N° 1 bajo
el número 012392 de fojas cuarenta y
ocho (48) pertenecientes a la firma
COMUNICAR SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA
con domicilio en calle Kuanip N° 579
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publíque-
se en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Notifíquese al interesado. Cum-
plido, Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 404 15-04-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro de Actas N° 2 de fojas
útiles (200) bajo el número 012393
perteneciente a la entidad denomina-
da «ASOCIACION COOPERADO-
RA INSTITUTO PROVINCIAL DE
IDIOMAS» con domicilio en Pasaje
Petrel s/n de la ciudad de Ushuaia ins-
cripta en el Libro «A» Matrícula 438
Folio 144 Año 1999.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nu-
mero de rúbrica, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, notifíquese
al interesado y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 405 15-04-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Copiador Inventario y
Balances N° 1 de fojas doscientas cin-
cuenta (250) bajo el numero 012394
perteneciente al comerciante VAR-
GAS ENRIQUE ROBINSON con
domicilio en Intevu VI Casa N° 60 de
la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publíque-
se en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Notifíquese al interesado. Cum-
plido, Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 406 15-04-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro de Actas N° 1 de fojas
útiles (100) bajo el número 012395,
Libro Diario N° 1 de fojas útiles (40)
bajo el número 012396, Libro Inven-
tario y Balances N° 1 de fojas útiles
(100) bajo el número 012397, Libro
Registro de Asociados N° 1 de fojas
útiles (25) bajo el número 012398 per-
tenecientes a la entidad denominada
«ASOCIACION BIBLICA FUE-
GUINA» con domicilio en Juan Vicie
N° 2922 de la ciudad de Río Grande
inscripta en el Libro «B» Matrícula
949 Folio 077 Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-

mero de rúbrica, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, notifíquese
al interesado y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 407 15-04-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbrica
de Libro Actas de Asambleas N° 2 bajo
el numero 012399 de fojas doscientas
(200), Libro Actas de Directorio N° 2
bajo el número 012400 de fojas dos-
cientas (200), Libro Registro de Ac-
cionistas N° 2 bajo el número 012401
de fojas cuarenta y nueve (49) pertene-
cientes a la firma PATAGONIA EX-
TREMA SOCIEDAD ANONIMA
con domicilio en Camino al Martial
Km. 4,5 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publíque-
se en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Notifíquese al interesado. Cum-
plido, Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 408 15-04-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro de Actas N° 1 bajo el nú-
mero 012402 de fojas doscientas (200)
perteneciente a la firma KEFREN
CONSTRUCCIONES SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA con domicilio en Juan Domingo
Peron N° 56 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publíque-
se en el Boletín oficial de la Provincia.
Notifíquese al interesado. Cumplido,
Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 409 15-04-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente correspon-
diente a la entidad denominada CEN-
TRO COMERCIAL SAN MARTIN
S.R.L. (C-86), Expediente N° 9414/
1985, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presentes
actuaciones a la Mesa General de Entra-
das y Salidas a efectos de que proceda
archivarlo en el Archivo de Sociedades
Comerciales desactivadas, en los legajos
correspondientes, creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISPOSICION DIRECCION
GENERAL DE SUMARIOS

DISP. N° 001 20-04-05

ARTICULO 1°- Designar Instructor al
Director de Entes, Organismos Descen-
tralizados y Zona Sur, Agente categoría
23 P.A. y T. Angel Manuel MARCHI-
SIO, para actuar en calidad de Instructor
del Sumario Administrativo ordenado
por Resolución D.P.E. N° 27/2005.
ARTICULO 2°- Designar al Agente
categoría 10 P.O.M. y S. Diego Rami-
ro MAIR, para intervenir en carácter

de Secretario de la misma investiga-
ción Sumarial.
ARTICULO 3°- Ordenar el caratulado
y registro del Expediente N° 808/2004,
en los Libros de la Dirección General de
Sumarios, y dar intervención al Instruc-
tor designado en el Artículo 1°.
ARTICULO 4°- Remitir copia certi-
ficada de la presente disposición a la
Dirección Provincial de Energía, para
su conocimiento.
ARTICULO 5°- De forma.

FLORES

LICITACIONES

LA MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA LLAMA A LICITACION PU-
BLICA N° 02/05, REFERENTE A
CONTRATACION DE CAMIONES
POR HORA DESTINADOS A LA
TEMPORADA INVERNAL 2005.

FECHA DE APERTURA: 23 DE
MAYO DE 2005.

HORA: 11.00.

LUGAR DE APERTURA Y CON-
SULTAS DEL PLIEGO: DIRECCION
DE COMPRAS MAYORES Y ME-
NORES - SECRETARIA DE HA-
CIENDA Y FINANZAS - SAN MAR-
TÍN N° 788 1° PISO - USHUAIA.

ADQUISICION DEL PLIEGO: DI-
RECCIÓN GENERAL DE RENTAS
- SECRETARIA DE HACIENDA Y
FINANZAS - SAN MARTÍN N° 788
1° PISO - USHUAIA.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00).

B.O. 1977/1981

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
LLAMA A LICITACION PUBLICA
N° 03/05, REFERENTE A CONTRA-
TACION DE MAQUINAS POR
HORA DESTINADAS A LA TEM-
PORADA INVERNAL 2005.

FECHA DE APERTURA: 23 DE
MAYO DE 2005.

HORA: 15.00.

LUGAR DE APERTURA Y CON-
SULTAS DEL PLIEGO: DIREC-
CION DE COMPRAS MAYORES
Y MENORES - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS - SAN
MARTÍN N° 788 1° PISO -
USHUAIA.

ADQUISICION DEL PLIEGO:
DIRECCION GENERAL DE REN-
TAS - SECRETARIA DE HACIEN-
DA Y FINANZAS - SAN MARTÍN
N° 788 1° PISO - USHUAIA.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA ($
350,00).

B.O. 1977/1981
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EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Dis-
trito Judicial Sur , de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del Fue-
go, a cargo de la Dra. MARIA
ADRIANA RAPOSSI, Secretaría
única a cargo del Dr. JULIAN de
MARTINO, comunica por el térmi-
no de cinco (5) días según lo ordena-
do en autos caratulados «JORGAB
S.A. S/QUIEBRA» Expediente N°
7018, que la Perito Enajenadora Au-
relia Liliana Medina, subastará el día
06 de Mayo de 2005 a las 13 horas,
en el domicilio de calle Roca N° 253,
de la ciudad de Ushuaia, siendo los
días 03 - 04 y 05 de Mayo en el
horario de 15 a 18 horas su exhibi-
ción y visita al siguiente bien:
1) Un (1) INMUEBLE,  Nomenclatura
Catastral: Circ. Ushuaia - Sección F
- Mzo. 2 - Parcela 5f. Sito en calle
Aviador Marconchini N° 251, de la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego. Con todo lo adherido y plan-
tado al suelo. Superficie de terreno: 990
m2. En el predio se encuentra: Un Gal-
pón de aprox. 10 mts por 20 mts Su-
perficie cubierta de aprox. 200 m2. Dos
(2) Casas tipo duplex de aprox. 70 m2
cubiertos, sin puertas, ventanas y ca-
ñerías. Desocupado.
Base: PESOS CIENTO TREIN-
TA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 136.350)- AL
CONTADO Y AL MEJOR POS-
TOR- SEÑA 30% - COMISION
3%- SELLADO de LEY 1%.
El inmueble se encuentran LIBRE de
OCUPANTES y todo tipo de infor-
mación (planos y mensura), consul-
tas, dirigirse a la Martillera intervi-
niente.
Se deja constancia que no se permiti-
rá la Compra en Comisión.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado, bajo
apercibimiento de tener por notifi-
cadas las sucesivas providencias mi-
nisterio legis (art. 515 Cód. Proc.).
Como así también depositar el 70%
de Saldo a los CINCO (5), días de
aprobada la Subasta judicialmente,
mediante Boleta de Depósito del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia.

Ushuaia, 19 de Abril de 2005.
Informes y consultas: Juzgado
Prov. de Prim. Inst. de Competencia
Ampliada, Distrito Judicial Sur, sito
en Congreso Nacional N° 502 de la
ciudad de Ushuaia, Teléfonos:
(02901) 444960-444965-444966.
Martillera Aurelia Liliana Medina:
(02964) 433558 - Cel. (02964)
15619429.-

Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia de Tierra del Fuego,
sin previo pago y Diario del Fin del
Mundo de la ciudad de Ushuaia, por
el término de cinco (5) días.-
Julián De Martino - Secretario

B.O. 1975/1979

Por estar así ordenado en los autos
caratulados «FORMIA, RUBÉN
GABRIEL S/ SUCESION AB-IN-
TESTATO» Expte. N° 8994, que
tramita por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de Competencia
Ampliada del Distrito Judicial
Sur sito en calle Congreso Nacional
N° 502 Bahía Golondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo de la Juez
Dra. María Adriana RAPOSSI, Se-
cretaría única, se ha dispuesto citar
por tres (3) días a todos los herede-
ros y acreedores del causante Ruben
Gabriel FORMIA, para que dentro
del término de treinta (30) días con-
curran a acreditarlo y hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos (arts.
673.2 y sgtes. del CPCCLR y M).

USHUAIA, 25 de Octubre de 2004".
Para ser publicado por tres días en el
Boletín Oficial de la Provincia.
Julian DE MARTINO - Secretario.-

B.O. 1979/1981

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por un
(01) día, lo siguiente:

DESIGNACION DE GERENTE
IDENTIFICACIÓN DE LA SO-
CIEDAD: VARELA Y COMPA-
ÑÍA DISTRIBUCIONES S.R.L.,
inscripta en el Registro Público de
Comercio de Tierra del Fuego, con
fecha 18 de Abril de 1996, bajo el N°
1208, del Folio XV, del Libro de So-
ciedades Comerciales II; AÑO 1996
y sus modificaciones.
GERENTE: Celestina del Valle LIZA-
RRAGA, quien acredita su identidad
con D.N.I. N° 20.566.541 de naciona-
lidad argentina, nacida el 15 de julio de
1969, de estado civil SOLTERA, con
domicilio en KOYUSKA 396 Río
Grande, de profesión comerciante.
INSTRUMENTO PRIVADO: del
22 de ABRIL del año 2005.
DOMICILIO SOCIAL: Koyuska
396 de la ciudad de Río Grande.

Ushuaia, 28 de Abril de 2005.-
Mariana V. CAPPELLINI - Director
de Registros I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

Constitución de sociedad de res-
ponsabilidad limitada por Instru-
mento privado de fecha veinticinco
(25) días del mes de abril de 2005.-
Socios: los señores PUGNETTI
GUILERMO LUIS, D.N.I. Nº
20.544.198, nacido el 27 de diciembre
de 1968, de profesión comerciante,
domiciliado en la calle Polidoro Se-
guers Nº 141 de la ciudad de Ushuaia,
de nacionalidad argentina y MICELI
DORIS BEATRIZ D.N.I. Nº
23.790.501, nacida el 09 de febrero de
1974, de profesión comerciante, do-
miciliada en la calle Polidoro Seguers
Nº 141, de la ciudad de Ushuaia, de
nacionalidad argentina, ambos mayo-

res de edad y capaces para contratar.-
Denominación: PLATAFORMA  So-
ciedad de Responsabilidad Limitada.-
Domicilio Legal: fijado en la calle Po-
lidoro Seguers Nº 141 de la ciudad de
Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego.
Capital social: El capital social se
fija en la suma de pesos CUAREN-
TA MIL ($ 40.000.-) que se divide
en cuatro mil (4.000) cuotas iguales
de pesos DIEZ ($10.-) cada una. Las
cuotas son suscriptas en las siguien-
tes proporciones: El Sr. PUGNET-
TI GUILLERMO LUIS, suscribe la
cantidad de dos mil  (2.000.-) cuo-
tas, por la suma total de pesos VEIN-
TE MIL ($20.000.-)  y la Sra. MI-
CELI DORIS BEATRIZ, suscribe la
cantidad de dos mil  (2.000.-) cuo-
tas, por la suma total de pesos VEIN-
TE MIL ($20.000.-). Se conviene que
el capital se podrá incrementar cuan-
do el giro comercial así lo requiera,
mediante cuotas suplementarias. La
Asamblea de socios con el voto fa-
vorable de más de la mitad del capi-
tal aprobará las condiciones de mon-
to y plazos para su integración, guar-
dando la misma proporción de cuo-
tas que cada socio sea titular al mo-
mento de la decisión.-
Integración del capital: El capital
suscripto, es integrado en efectivo, en
un veinticinco por ciento (25%) por
todos los socios en este mismo acto.
Objeto social: La sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia o
de terceros o asociada con terceros,
las siguientes actividades:
a) Comerciales: Distribución y
venta de prendas de vestir; acceso-
rios para vestir; tejidos de punto;
todo tipo de calzados; productos y
prendas de cuero; pieles y cueros cur-
tidos y salados; camperas; gorros;
medias; ropa interior, abrigos.
b) Producción y fabricación: La pro-
ducción y fabricación de prendas de
vestir; accesorios para vestir; tejidos
de punto; todo tipo de calzados; pro-
ductos y prendas de cuero; pieles y
cueros curtidos y salados; camperas;
gorros; medias; ropa interior;  abrigos.-
c) Importación-Exportación: me-
diante la importación y exportación
de todo tipo de bienes y productos
que estén en el comercio, especial-
mente aquellos necesarios para cum-
plir con el objeto previsto de la pre-
sente sociedad, inclusive bajo el régi-
men enmarcado en la Ley N° 19.640,
sus modificaciones y las que puedan
reemplazarla en el futuro.-
Para la realización de sus fines la so-
ciedad podrá comprar, vender, ceder
y gravar inmuebles, semovientes,
marcas y patentes, títulos valores y
cualquier otro bien mueble o inmue-
ble; podrá celebrar contrato con las
Autoridades estatales o con perso-
nas físicas o jurídicas ya sean estas
últimas sociedades civiles o comer-
ciales, tenga o no participación en
ellas; gestionar, obtener, explotar y
transferir cualquier privilegio o con-
cesión que los gobiernos nacionales,
provinciales o municipales le otor-
guen con el fin de facilitar o proteger

los negocios sociales, dar y tomar
bienes raíces en arrendamiento aun-
que sea por más de seis años; consti-
tuir sobre bienes inmuebles toda cla-
se de derechos reales; efectuar las
operaciones que considere necesarias
con los bancos públicos, privados y
mixtos y con las compañías finan-
cieras; efectuar operaciones de co-
misiones, representaciones y man-
datos en general; o efectuar cualquier
acto jurídico tendiente a la realiza-
ción del objeto social.-
Duración: La sociedad tendrá una
duración de noventa y nueve (99)
años, a partir de la fecha de su ins-
cripción en el Registro Público de
Comercio. Este plazo podrá prorro-
garse con el acuerdo de todos los so-
cios de la Sociedad.-
Administración y representación
y uso de la firma social: estará a
cargo de un gerente designado por
los socios, quien actuará con toda
amplitud en los negocios sociales,
pudiendo realizar cualquier acto o
contrato para la adquisición de bie-
nes muebles o inmuebles y las ope-
raciones encuadradas en el marco del
Objeto social. Se prescinde de órga-
no de fiscalización.-
Designación del Gerente: El Sr.
PUGNETTI GUILLERMO LUIS
D.N.I. Nº 20.544.198.-
Fecha de cierre de ejercicio: 31
del mes de marzo de cada año.-

Ushuaia, 27 de Abril de 2005.
Mariana V. CAPPELLINI - Director
de Registros I.G.J.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por un
día lo siguiente:

Que por Acta Nº 3 de Asamblea Ge-
neral Ordinaria, de fecha 31/03/2005,
la Sociedad Anónima Ushuaia Bu-
siness S.A., ha resuelto en el 3° pun-
to del Orden del Día: “Designación
de los miembros del Directorio,
según artículo noveno del Estatuto
social. El socio Buscarini Carlos ex-
pone que en cumplimiento con el ar-
tículo noveno del Estatuto social, la
Asamblea procede a dar tratamiento a
la designación del cargo del Directorio
que tiene una duración de dos ejerci-
cios. Cumplido el periodo estatuta-
rio, el socio Buscarini propone la re-
elección de los actuales miembros por
dos ejercicios más. La socia Nieto
Claudia exterioriza su acuerdo, que-
dando el Directorio de la sociedad in-
tegrado de la siguiente manera: Presi-
dente Don Carlos Alberto Buscarini,
y Director Suplente, Doña Claudia
Marcela Nieto. De esta forma, se
aprueba el punto 3° del Orden del día
por unanimidad.
Siendo las 17:00 horas y no existien-
do otros puntos a tratar se da por
finalizada la Asamblea General Or-
dinaria”.

Ushuaia, 28 de Abril de 2005.-
Mariana V. CAPPELLINI - Director
de Registros I.G.J.
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